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EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1919 

SECCIÓN DE ARQUI'l'ECTUR.'\ 

Informe acerca del expediente incoado por ]a Alcaldia de Valencia, 
solicitando una aclaración del Real decreto de 30 de Abril de 1918, re
lativa a cambio de alineaciones de cal1es en el Ensanche de aquella 
ciudad. 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe a-cerca del expediente de ingreso en la Orden civil de Al
fonso XII de la Srta. D.a Oloria Keller Fajarnés. 

Idem sobre ingreso en la Orden ·civil de Alfonso XII de D. Gui
llermo Casas. 

Idem acerca de ]a concesión de 1a gran cruz de Alfonso XII al ilus
trísimo Sr. D. Tomás Bretón. 

Idem acerca del expediente sobre la concesión de la encomienda de 
número d~ la Orden civil de Alfonso XH a favor del Sr. D. José María 
Gálvez y Ruiz. 

COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

Informe acerca de la conveniencia de que sea declarado monumento 
nacional el templo de Santa María de Vinalcázar de Sirga. 
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COMISIONES ESPECIALES 

Informe acerca de la conveniencia de crear una Junta· Superior, que 
radicaría en Tetuán, y otras locales, con residencia en las localidades 
que se creyera necesario, encargadas de evitar que ~e cometan atenta
dos contra el a·specto típico de las poblaciones marroquíes y de los 
monumentos enclavados en la zona española. 

Idem acerca de la obra titulada Escritura y Caligrafía española, de 
que es autor el Sr. D. Manuel Barona Cherp. 



SECCIÓN DE PINTURA 

INFORME 
ACERCA DE TRES CUADROS ORIGINALES DE D. MANUEL ARROYO 

· Sr. Presidente de la, Junta del Patronato del Instituto general 
y técnico de M twcict. 

Ilmo. · Sefior: 

Esta Real Academia ~ha recibido el oficio de V. S., como presidente 

del Patronato-del Instituto general y técnico de Murcia, rogando in
-fo1•me esta Corporación acerca del valor de algunos cuadros originales 

de D. Manuel Arroyo, ·con objeto de que sean adquiridos con destino al 

Museo Artístico Arqueológico de aquella ciudad, para cuya adquisición 
está autorizado por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

La A~ademia ha visto con satisfacción las obras del Sr. Arroyo, 
pintor murciano de grata memoria, fallecido, no ha muchos años, siendo 

catedrático de la Escuela de Pintur·a, Escultura y Grabado. 

Los cuadros sometidos a tasación, 'Y presentados en la Academia 
por el Sr. D. José Esteban Lozano en nombre de la viuda del señor 

Arroyo, son tres. Representa uno de ellos La visión de Samuel; se ad
vierte desde luego en este cuadro, que su autor esun fervoroso mante

nedor de la belleza clásica y un enamorado de la composición al uso 
tradicional. La Academia estima éste el más importante de los presen

tados, y le tasa en 2.000 pesetas. Otra de las telas expuestas, muy in
teresante de ·color 'Y de factura, representa Una andaluza, y estímase 

la tasación dé esta obra en 1.000 •pesetas. 
El más pequeño de los tres cuadros representa Un trigal agostado, 

que sirve de fondo a unos segadores. La luz dorada vibra en el am-;

biente, y las figuras se esfmpan caliginosas sobre la mies. ·Se estima 

en .750 peseta~s ·el precio de esta obra. 

Esta es, a juicio de la Academia, la tasación de cada uno de los 
cuadros de D. Miguel Arroyo, solicitada por V. K, cuya vida guarde 
Dios muchos años .. -Madrid, 20 de Noviembre de 1918.-El Secretario 

-general, ENRIQUE MARÍA REPULL:És Y VARGAS. 



SE.CCIÓN DE ARQUITECTURA 

INSTANCIA DEL SR. DUQUE DEL INFANTADO SOLICITANDO 
AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR OBRAS EN LA CAPILLA DE 
SANTI GO DE LA CIUDAD DE TOLEDO 

Ponente: SR. D. ·MANUEL ZA!BALA. 

Excmo. S1·. Dvrecter general de Bellas Artes. 

Excmo. Señor : 

Cumpliendo lo dispues·to por V. E., tiene esta Real Academia. el 
honor d·e informar sobre una instancia en que el Excmo. Sr. Duque del 
Infantado, Marqués de S.antiUana, patrono tperpetuo de la capilla. de 
Santiago de la ·catedml de 'Toledo, solicita autoriza:ción para realizar 
en ella obras, según proyecto, que acompaña, del arquitecto D. Vicente 
Lampérez, al objeto de ampliar la eripta para trasladar allí los restos 
de algunos de sus anteces-ores, depositados actualmente en diversos 
cementerios de la ·CO·:r:te, ·cerrados por disposiciones legales. 

Afirma el ,s-olicitante su ·calidad de patrono perpetuo de la ·Capilla. 
como sucesor directo del condestable y maestre de 'Santiago D. Al'Varo 
de Luna, fundador, ~cuy:a hija D:a Mraria casó con D. Iñigo López de 
Mendoza, D1,1.que del Infantado, Marqués de Santillana y Conde del 
Real de Manzanru•es, y añade su propósito de que la .cripta ampliada 
sea digna de la capiHa, deseo ·cuya realizaóón garantiza ·confiando la 
fo:r:mación del proyecio al arquitecto D. Vicente Larmpérez, Académico 
de la Historia y de Bellas Artes. 

El Sr. Lampérez, por su pa:r:te, ha redadado el correspondiente pro
yecto en los términos adecuados a la consulta: que se tramita, consti
tuyendo su sencilla documentación una Memoria, en que, con ·claridad 
y con ·el necesario detalle, se razona 1a obra, y unos planos, que preci
san su descripción gráfi.ca a escalas sU!ficientes de 15 por 1.000 para la 
planta, y 3 por 1.000 para. las do·s secciones longitudinal y transversal. 

La Memoria, no obstante los precisos rtérminos y la brevedad de su 
texto, contiene, a manera de ·prólogo, una referencia de la fundación 
de la capilla por el Condestable, de la .concesión de 1res ·capillas ·hecha 
por el arzobispo D. Juan, y de la donación del fundador para la cons

truc-ción de la nueva, concluida en fecha ignorada, pero iniciada ya 
en 1438. 
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Aprovecha el Sr. Lampérez esta oportunidad para ~consignar el des

cubrimiento, debido al señor deán de la ~catedral de Toledo, D. Narciso 

de Esténaga, de una es·critura de arrendamiento, fechada en Mayo 
de 1438, en que se cita a ~'maestre Pedro de J;alopa, pedrero mayor de 

la ·capilla del. Condestable", dato que revela el nombre, hasta ahora 
desconocido, del maes1tro de tan notable obra, ry aunque el titulo con 

que le distingue el documento ·Citado no séa quizá bastante para atri

buirle la ·CO'IIlposición y rtraza de aquella joya de a11quitectura, es, si, 
muy suficiente para que el Sr. Lampérez tenga fundada razón al asig

nar desde aho~a a Pedro Jalopa un lugar distinguido en la lista, siem
pre incompleta, de los principales maestros de aquel tiempo y para 

·que la A~cademia s,epa con natural ~compla:cencia una notici~ que afecta 
con verdadero interés .al honor y a la historia del arte español. 

Viniendo ya al examen del proyecto, -se .puede anticipar desde luego 

que, por lo que al Arte importa, no ·hay inconveniente en su reali
zación. 

Del reconocimiento pradicado por el Sr. Lampérez, ·con ocasión del 

cual ha encontrado los dmientos de las tres ~capiUas ,absid·ales primi

tivas, demolidas para la elevación de la actual, 'resulta que el suelo de 
la capilla está más de siete metros sobre la -rasante de la inmediata 

calle de la Tripería:; que .los muros se asientan ·con gruesas zarpas, a 

.gran profundidad, bajo el nivel exterior; que 1a 'cripta sobre Ja ·cual 
se sustentan los ricos sepulcro's de D. Alvaro de Luna y de D.a Juana 

Pimentel, es independieute, en su construcción, de los muros del pe~i
metro y de carga de la caphlla, habiendo sido rellenado ·con echadizo 

el espacio intermedio, de donde se deduce la posibilidad de practicar 
un vaciado y 'disponer un panteón .con planta en forma de U alrededor 

de la pequeña ·cripta ·Central, cori descenso por una escalinata $ituada 
delante de los sepulcros de los fundadores, obteniéndose f!Si una cripta 

de tres naves, ventilada por una ;ventana abiel'lta en el muro de fondo, 
· y con espacio sufi.ciente a la instalación de buen número de enter~a

mientos con que pueda realizar su piadoso deseo el actual_ ilustre 

patrono. 
Nada ha de sufrir con ello .Ja solidez de .aquella estructura; ,antes, 

al contrario, si la estabilidad de ·su robusta fábriéa hubiese necesitado 
auxilio, pudiera haberlo ~tenido ·al sustituir el rterreno echadizo con la 

construcción que el 1Sr. Lampérez. proyecta, aborvedada de ~ladrillo so
bre muros de ladriHo y sillería, que obrará a manera de acoda-lamiento. 

Como la cripta queda oculta bajo el suelo actual, no ha sido for-
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zoso al .arquitecto unir su composición a la exiS'tente de la capilla, y 
procede con discreta independencia proyectando un revestimiento ge
neral de mármol, eon formas decorativas robustas en las partes esltruc
turales, y dibujo .florido .en las ornamentales, ·con que atiende simul
táneam~nte al decoro de la ~bra y a la posibilidad económica de su 
ejecución, sin que su :trazado contradiga la solemnidad religiosa ni la 
excelencia artistica del sagrado y magnífko lugar . . 

El método ·que el Sr. Lampérez prescribe para el régimen de los 
trabajos se basa en la observancia de las precauciones exigibles para 
excluir cualquier temor de peligro para 1a ·capilla ni para los s·epulcros 
de sus fundadores, quedando libre .también la catedral de todo daño, 
ya que el s~rvieio de la obra :se ha de hacer ·comunicando directamente 

. con el exterior por el hueco abierto en el testero de la nueva cripta. 
Del res·peto que en todo ello se ha de guardar a la hermosa funda

ción del célebre Condestable, es buena garantía la personalidad artís
tica del direc~or de ],as obras, que, a mayor seguridad, empieza la des
cripción de su proyecto haciendo fervorosa protesrta de tener como 
principio esencial de !S'U a.'CCión la intangibilidad ·COmpleta de la capilla 
y de los sepulcllos. 

El Sr. Duque-Patrono, en su instancia, declara que procede con el 
consentimiento del Cabildo de la catedral primada; y el. allquitecto dice 
en su Memoria que, paralelamente al expediente aquí examinado, se 
ha incoado otro en el ·Ministerio de la Gobernación, referente a dis
tintos ext:r:emos. 

Aparte tales puntos, en los cuales ·Corresponde intervenir y resolver 
a otras entidades, esta Academia, · por euan1:o es de su incumbencia, y 
a virtud de ~odo lo expuesto, no ve inconveniente ·en que se conceda la 
autorización solicitada, en los 1términos en que se pide, puesto que, se
gún queda dicho, la obra cuya ejecución •se proyecta es independiente 
de la actUal capilla,. no ,afectando a su forma ni a su estructura en el 
conjunto ni en ninguno de los detailes: 

Y así tiene el honor de informarlo a V. E., contestando a la con
sulta que se dignó dirigirla, y -con deyolución del expediente de refe
rencia. Dios guarde a V .. E. muchos años.-Madrid, 8 de Enero de 1919. 
El Sec-retario geneml) ENRIQUE MARÍA REPULLÉS Y VARGAS. 



EXPEDIENTE 

RELATIVO AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PLANO DE 
ENSANCHE, DE BARCELONA, REFERENTE A LAS ALINEACIO
NES DE LA CALLE DE JUNQUERA, ENTRE LA MAYOR DEL 
TAULET Y LA PLAYA . 

Ponente: ExcMo. SR. D. ENRIQUE MARÍA REPULLÉS Y VARGA.S. 

!Jla:cmo. Sr. Directo1· genéral de Bellas Artes. 

Excmo. Sefior : 

A inform~ de hi Sección de Arquitectura· de esta Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando se lta servido V. E. pasar, por trámite 
reglamentario, el expediente relativo al proyecto de modificación del 
plano de ensanche deBÚcelona, referente a las alineaciones de la ·calle 
de Junquera, entre la Mayor del Taulet y la playa; y del examen del 
mi.smo resulta lo siguiente: 

En 21 de 'Mayo del corriente año solicitó del Ministerio de la tGo
bernación, el Alcalde accidentai de Barcelona, la apro.baóón del pro
yecto de variación de ~as expres·adas alineaciones, que acompaña, para 
satisfacer necesidades de ·la circulación, y adjunta una certificación 

del, 'Secretario, también accide?-tal, del Ayuntamiento, fecha 21 de 
M.ayo de 1918, en que manifiesta que "durante los plazos fijados en los 
anuncios insertos en iJ.os Boletines Oficiales", con arreglo a la Ley, se 
han presentado las reclamaciones .siguientes contra · aquel ·proyecto: 

1 . 
Don Joaquín Rivera y ·Cuadrench y otro.s propietarios, piden que 

se deje la fachada sur de la calle del Taulet en la misma línea de 

las actuales edificaciones, ensanchando ola .caUe solamente por la parte 
norte;. que se deje :subsistente la ·cail.le actual de Pinos, que en el pro
yecto viene suprimida entre las de Pablo Olarís y la de la Junquera~ 
ensanchándola 'hasta ocho metros, en vez de los 5,50 que tiene actual
mente en su prülongación, y que no se continúe la ·calle de Civader, en-. 
tre las de Junquera •y Pablo Clarís, y que, respecto a la calle de la 



-8-

Junquera, de importante 'porvenir por ser la única salida a ~a playa, 
deben hacer ·constar que lo:s propietarios ·Cedieron terrenos y expro
piaron obras para ensancharla y alinearla, y los que aun no lo han he
cho, están dispuestos .a ha·cerlo; dicen, por último, que si el Ayunta
miento no atiende los sacrificios que los p1•opietarios han hecho en 
bien de la AdministDación, y proponen . hacer, se verán en ~1 caso de 
rechazar en absoluto todo el p1•oyecto de esta ref·orma . . 

Los he1~manos Pascual, Juan, Angel y Francisca Acarín .Qassa ma_
ni:fiestan que la reforma afecta a ·cuatro fincas de su propiedad, que 
habrán de ser objeto de expropiación, y en su deseo de facilitar la me
jora, -cederán sus ·cuatro fincas, mediante }a correspondiente indemni
zación por las ca•sas, el terreno y el perjuicio que se les origina en la 
industria de aserrado de madera y taller de :tonelería, -cuya indemni
zación por los tres ·COnceptos ·Cl;l:lCulan en ~~a suma total de noventa y 
cuatro mil setecientas treinta :y siete pesetas dneuen:ta -céntimos, que 
habrán de ser satisfechas por el Ayuntamiento en un ~solo plazo. 

Don Joaquín Rivera ry 'Cuad1~nch dice que, por lo que a él afecta7' 

mantiene la solicitud que con otros propietarios presentó en 10 de Di
ciembre de 1915, añadiendo que, por ser suyos, de una .y otra parte de 
~a calle de Pinos encuentra inútiles y perjudiciales los ·Chaflanes de sus 
esquinas eon la ·calle de Junquera, y ruega ·que se supriman, que se le 
indemnice por lo expropiado, etc., 

El proyecto de Ias nueV!as alineaciones ·para el total ' tray~cto de la 
· calle de la J unquer,a, ·comprendido entre Ia ·calle ·Mayor del Taulet y la 

• 1 

playa, con sujeción a los datos resultantes de la expo~·idón al público 
de un anterior proyecto de nuevas alineadones para dicha eane, .consta 
de -Memoria y ·Un plano, firmada la primera, con fecha 10 de Julio 
de 1916, por el jefe de la rSección se~nda de Urbanización y Obras, 
D. Ubaldo Iranzo, y el plano está fechado en 13 de Abril de 1917, y fir
mado por el jefe de la División de Urbaniza.ción y Enlaces, D. Eze
quiel Porcel. 

Se da ·Cuenta en <la Memoria, de haberse hecho anteriormente otro 
proyecto de las expresadas alineaciones, que fué expuesto al público, 
presentándose con tal motivo las dos instancias antes extracta.das en 
este informe, las ·cuales motivaron el estudio de un nuevo ·proyecto, 
que no raltera en su esencia :el anterior, ry :modifi·ca los enlaces de las 
alineaciones de 'la caHe de la Junquera -con las .caiJ.les que a ella aflu
yen, habiéndose trazado el plano unido a ·la Memoria a esca1a de 1 

por 500, en ·el ·cuai se señalan -con trazo carmín las alineadones futu-
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ras y definitivas de la calle de Junquera, ihasta la zona marítima, y las 
edificaciones en ·la ·Calle de Pinos que se sujetan a las del plano apro
bado en 1884. 

En el plano actual la crulle de la Junquera arranca en el camino 
público a las barriadas de Pekin ry Somorrostro, y termina en la cane 
Moayor del Taulet, en linea recta ry con ancho uniforme de 14 metros; 
la calle de Pinos también se ensancha a 7,50 metros, y no se represen
tan ehaflanes ~n las es·quinas. 

, Examinada por esta Sección de Arquitectura de ·la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando la modificación propuesta, la encuen
rtra razonable, por mejorar esrta parte del ensanche, por lo cual nada 
tiene que oponer a su ~probación. 

Lo que, ·Con devolud?n del expediente, tengo el honor de partici
par a V. E., a los efectos oportunos. Dios ·guarde a V. E. muchos 
años.-Madrid, 8 de Ener.,o de 1919.- El Secretario general, ENRIQUE 
MARÍA REPULLÉS y VARGAS. 

2 



PROYECTO PARA LA RECTIFICACIÓN Y MEJORA DE LA CARRE
. TERA PROLONGACIÓN DEL PASEO DE COLÓN, DE BARCELO

NA, LLAMADA DE CASA-ANTÚNEZ 

Ponente: ExcMo. SR. D. ENRIQUE MARÍA REPULLÉS Y VARGAS. 

EX.cmo~ Sr. D'irector· geneml de Bellas 4-rtes. 

Excmo. Señor : 

Por Real orden de 17 de Julio último, y en cumplimiento dé las 
disposiciones vigentes, ha pa,sado a informe de esta Sección de Ar
quitectura de la Real Academia de Bellas Artes d'e San Fernando el 
proyecto para la rectificación y mejora de la carretera prolongación 
del paseo de Colón, de Barcelona, llamada de Casa-Antúnez, solicitado 
por la Compañía de ferr.o·carriles de .2\Iadrid a Zaragoza y Alicante, y 

que, tomado en cuenta por el Ayuntamiento de dicha ciudad, ha moti
vado el proyecto estudiado y formulado por el mismo, que, ·con arreglo 
a lo prevenido en el párrafo tercero del articulo 29 de la vigente ley de 

_ Ensanche, de 26 de Julio de 1892, fué expues·to al público, sin que se 
haya forinulado . reclamación alguna ·Contra. el mismo, el cual está in
tegrado con la documentación exigida por las disposiciones que ·rigen 
para estos casos, por lo cual ~l Ayuntamiento le eleva al Ministerio 
de la Gobernación, para que éste pida el ·COrrespondiente informe a 
esta Sección de Arquitectura. Esta instancia ·tiene fecha de 2 de Enero 
de 1917, y va acompañada de una certificación del Secretario de -aquel 
Ayuntami,ento, manifestando ~que durante el plazo fijado para la expo
sición al público no >Se ha producido Teclamación .alguna, y de otra, del 
mismo Secretario, haciendo constar la aprobación de dicho proyecto 
por el Ayuntamiento en sesión' de 2 de Noviembre de 1916. 

Además de las referidas instancias y .certificaciones, ·Consta el ex
pediente de las comunica:ciones de trámite, de la certificación de ·copia 
del mismo, informe de la Alcaldia, orden de la Dirección gener~l de 
Obras públicas.y proyecto. 

Consta éste, ·que se titula P'royecto de rectificac'ión de la can·etera 
del .i.lf 01'1'0tJ o de Gas(}-AntúnezJ en el tmyecto próximo a la estación de 
mercancías del pue1·toJ de "Memoria", uRelación de calles", "Presu
lJUestos" y "Planos", y está suscrito por el Arquitecto-Jefe de la Sec
ción segunda de Urbanización y Obras, D. Ubaldo Iranzo. 
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En el primero de dichos documentos expone dicho facultativo los 

antecedentes del asunto, que son los siguientes: 
La Compañía de los ferrocarriles de M.adrid a ·Zaragoza y Alicante, 

para 'facilitar el acceso a la estación en construcción, estudió, previo 
convenio con el puerto, la rectificación y mejora de un trozo de la ca
rretera de Ca.sa-Antúnez, acompañando a la instancia que con tal 
motivo presentó al Ayuntamiento, un plano, en que se ma~ifiesta la 
forma que se propone para el tránsHo, asegurando que con tal mejora 
se benefidará el tránsito, no sólo para los que se dirijan a la estación~ · 
sino para el público en general que vaya .a la barriada de Casa-Antú
nez y al cementerio de S. O. La Comisión de Ensanche, teniendo en 
cuenta que, además de los beneficios indicados, la vía en cuestión ha 
·de prestar servicio a la Exposición de Industrias eléctricas, acordó, re
mitir el proyecto a la Junta directiva de dicha Exposición, la . ~ual, 
viendo la importancia de la vía ·para el servicio ·público y para la Ex
posición, manifestó ver ~o:n el mayor agrado el proyecto de reforma; 
y vuelto el proyecto a la Comisión de Ensanche, ésta, en junta de 5 de 
Mayo de 1916, acordó elevar dictamen al Ayuntamiento, proponiendo 
la exposición pública del proyecto durante el plazo de treinta días. 

# ' 

En ·cumplimiento de tal acuerdo, se redactó el proy·ecto, adaptado 
a las disposiciones legales 'Vigentes para ensanches de poblaciones, de
termJnando las nuev:as alineaciones para la carretera del Morrot o de 
Casa-Antúnez, desde la prolongación del paseo de Colón, en su cruce 
con la calle del Marqués del Duero, hasta el sitio donde se construye 
actualmente la estación de mercancías del puerto de Barcelona. 

J1a relación de vías públicas a que se refiere el artículo 37 del Re
glamento para la ejecución de Ia ley de Ensanche, se refiere en este 
caso a un trozo de una sola, que se clasifi.ca ~omo de relación primera, 
por tratarse ~e una vía ya existente, abierta a1 tránsito público y ~on 
importantes obras de urbanización. 

El presupuesto de las obras necesarias para complementar la~ exis
tentes, modifkarlas o ampliarlas, así ·como los gastos de adquisición de 
terrenos, ·comprende los cuadros de pl'lecios unitarios de jornales, trans
portes y materiales; las hojas o estados, con los dato~, medidas y can
·6dades para apreciar las obras nuevas necesarias, o modificación y 

mejora de las exi•stentes, hasta la ~ompleta urbanización de la vía, ~on 
lps servidos que' la misma haya de prestar; los presupuestos parciales 
a e las obras de urbanización; los generales, o sea el resumen de los 
parciak.o; las expropiaciones, tanto de terrenos ·Como de .cons,truccio-
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nes, c<>n absoluta abstracción de los convenios que puedan ·celebrarse 
con el Ayúntamiento o de ·cuesti<>nes que acaso surjan; las obr.as com
plementarias, o sea la·s que se juz.guen necesarias ·para el estableci
miento de servicios especiales de carácter público, y el resumen general 
del presupuesto. 

J .. os planos esrtán •trazados en dos hojas: en ·la primera, a escala 
de 1 por 2.000 metros, está determinado todo el trayecto de .Ja vía en 
cuestión, comprendido desde su cruce con la ·calle del Marqués del 
Duero Y'la estación del puerto de la dudad, en relación .con el puerto, 
con el paseo de Colón, ·con la parte del ensanche a la barriada de las 
Huertas de San ·Beltrán, delimitada por la ·calle del Marqués del Duero 
y por la vía a que se refiere este proyecto prolongación del paseo de 
Colón. En la segunda hoja, a escala de 1 por 500 metros, se dibujan 
con color negro las a·ctuales alineaciones, y con ~carmín las nuevas, re-

, presentándose d·el mismo modo la linea determinativa de la zona ma
rítima actual y la nueva, para establecer de un modo ~concreto la dis
tinción entre derechos, 1servidumbres y <>bras a realizar; las obras por 
cuenta ·del Municipio, y las que ·corres-pohden a la Junta del Puerto. 
Con Hneas de trazos negros son las actuales alineaciones que no se 
modifican por el proyedo;'y con- otras clases de trazado se representan 
las lineas de zona marítima actual y nueva y la situación de .J<os bor-
dillos para ·calzada de carruajes y andenes de peatones. . 

El señor Arquitecto pasa a la justificación del señalamient<> de 
las alineaciones propuestas, fundándolas en el intenso movimiento 
1~odado que tiene el paseo de Colón en la parte ·co·rrespondiente a la 
que fué muralla de mar y playa de Atarazanas, expresando sus cam
bios de dirección y actuales anchos, que es necesario modificar, esta
bleciendo "nuevas alineaciones, que, adaptándose a ],as ·condiciones to
pográficas de la localidad, permitan con facilidad el tránsito probable 
y futuro que dis·currirá por la vía de que _se trata". Dice el señor Ar
quitecto municipal, que no incluye el perfil ·longitudinal del tray.ecto 
objet<> de la reforma, por tratarse de vía ya urbanizada, con rasante 

, perfectamente determinada, y que no puede :variar, a ·causa de los de
rechos adquiridos y porque a eila se ha sujetado la Compañia de los 
ferrocarriles al .establecer su ·est:l!ción. 

Termina ·la Memoria con la justincadón de la linea maritima, cuya 
variación es preciso establecer, para .señalar de un modo concreto y 
perfecto el limite de trabajos, servicios y obras nuevas que correspon
den a ·cada entidad. 
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Siguen los estados mencionados anteriormente, la relación de ví.as 
y el presupuesto, .cuyos precios acaso habrán sufrido aumento, a vil·
tud de 1as drcunstancias, resultando que el presupuesto general as
ciende a la suma de 233.852,28 pesetas; el de expropiación, .a 140.552, 
~l de obras .complementarias, a 11.400, resultando un: total de pese

tas ~.804,28. 

Del exa:men de los , planos ·y de las explicadones dada~ en la Me
moria del proyecto, así como de los estados anejos a la misma, se de
duce que el proyecto está bien formulado; ·que la modificación que se 
solicita en el trayecto a que aquél se refiere está bien .estudiada, y no 
afecta esencialmente al plano general del Ensanche, ni perjudica al 
aspecto estético de .aquella parte de la población, sino que, por el con
trario, mej.ora sus ·condiciones, tanto por regularizar sus cambios de 
direcci:ón, como por d'ar mayor amplitud para .el tránsito público; por 
todo lo cual, esta Seeción de Arquitectura tiene el honor de proponer 
a la Superioridad la aprobación del proyecto .a que este informe se 
refiere. 

Lo que, ·COn devolución del proyecto, tengo el honor de elevar al 
superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Di9s muchos años.
:Madrid, 8 de Enero de 1919.-El Secreta;rio genem-l) ENRIQUE MARÍA 
REPULLÉS y VARGAS. 



EXPEDIENTE RELATIVO A LAS MODIFICACIONES DE LAS ALI
NEACIONES DEL PLANO DE ENSANCHE DE VALENCIA, PARA 
REDUCIR A 10 METROS EL ANCHO DE LA CALLE DE SANTA 
JULIA 

Ponente: Excl\fo. SR. D. LUis DE LANDECHO. 

Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

J.1a Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes 

ha examinado el expediente vela·tivo a las modificaciones de las alinea

ciones del plano de Ensanche de Valencia, para reducir a 10 metros el 

ancho de la calle de Santa Julia, que era de 20 metros en el plano 

aprobado, y tiene la honra de exponer a V. E. lb que sigue: 

Encabeza este 'expediente un oficio del señor Arquitecto municipal 

de Valencia, fechado en 23 de Enero de 1!>18, en el cual dicho facul

tativo, cumpliendo i:Q.strucciones de la Alcaldía-Presidencia, remite a . 

1á misma un plano, en escala de 1 por 2.000, de la zona en que está si- · 

t uada la calle de Sant·a Julia, en el ·que traza las nuevas alineaciones 

de esta calle. 

El señor Alcalde, obs·ervando que el escrito •que se le remite carece 

de requisitos tan es.enciales cuales son la Memoria explicativa del por

qué de la modificación y la firma del facultativo en el plano, ordena ·~m 

devolución al mismo, para que llene dkhos requisitos. 

El señor Arquitecto municipal redacta en 15 de Marzo del mismo 

año l~ Memoria que se le ordena, expTesando en ella que, como quiera 

que no se menciona en la orden el .porq'?é de la modificación de alinea

ciones, que supone estará ·en los acuerdos de la Comisión de Ensanche 

y Ayuntamiento, que él desconoce, no los puede ·explicar en la Me

moria, añadiendo la posibilidad de que este expediente pudiera tener 

relación con otro de expropiación de unos solares del Sr. Lleó, reca

yentes a dicha calle, por lo cual se ha limitado su actuación al cumpli

miento de lo que se l•e ordenaba. Añade el señor Arquitecto, que la calle 

de que í'e trata, señalada en el ·plano del Ensanche con ei número 63, 

con anchura de 20 metros, tiene su línea de Poniente en ·el cierre de los 
terrenos de la estación del ferrocarril de Aragón; ·que antes de apro

barse el plano del Ensanche, y en la zona que no pertenecía a éste, co-
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menzó a formarse una cá1le, Hamada de Santa Julia, de ocho metros de 
amplitud; que cuando el plano se aprobó, sólo tenía dicha 'calle en el 
lado de la estación dos casitas, y •que se ha construido recientemente 
una casa de varios .pisos en la ·esquina de la ca'lle de Cuarte, en la ali
neación de la calle número 63 del Ensanche; termina su escrito con
signando que para el trazado de la nueva ·caile de Santa Julia ha con
servado el mismo eje que ahora ·tiene la de ocho metros de anchura, de 

· modo ·que en su día tengan que retirar por igual (un metro) las casas 
existentes en ambos lados de la calle, dejándose los edificios 'de ·uno de 
sus lados adosados por sus espaldas a los terrenos del ferrocarril, y 

no pre~ando planos de perfiles o rasantes, por ~o tener- alteración 
los ap/~bados para la calle número 63. 

La Comisión ~e Ensanche c;le Valencia expone al Ayuntamiento: 
que al resolver el Excmo. ·Sr. Ministro dé la Goberna.ción el recurso 
que interpuso ·el Sr. Lleó, det·erminó que si el Ayuntamiento deseaba 
modificar las alineaciones de que se trata, debía hacerlo formulando 
el oportuno ·proyect~, y que, visto el redactado por el señor Arquitecto, 
propone al Ayuntamiento su aprobación y la apertura del juicio con-
tradictorio _ordenado por la Ley. _ 

Acordado así e~ 30 de Marzo de 1918, y cumplimentando el acuerdo, 
certifica el :señor Secretario del Ayuntamiento que se presentaron tres 
escritos de oposición, que acompañan al expediente,. y son los que 

. siguen : . . . 
1.0 Suscrito por D. Enrique Ros Conejos y otros-, quienes encuen

tran improcedente el acuerdo, y lesivo a los intere¡;;es públicos; que 
subsisten en la ac·tualidad las razones que motivaron el ancho adjudi
eado a d~cha cane en el plano del Ensanche, y encontrando insólito 
que el señor Arquitecto haya formulado el proyecto, obedeciendo un 
mandamiento imperativo de la Corpo·ración, sin más antecedentes que 
la voluntad de la mayoría, manifestada en un acuerdo falto de todo 
fundamento. Razonan lo lesivo y aun perjudicial de la modificación, 

. apoyándose en el hecho de que en una de sus. líneas está la calle toda 
edificada, y su reciente construcción ~ace por muchísimos años irrea
lizable el ensanche de dicha vía por aquel lado, y, negado el momento: 
obligará a la indemnización s·ubsiguiente, dejando además a los sola
res sin )a condi.ción de edifica bies, por lo ·cual la indemniza-ción se ex
tenderá al valor de todos los inmuebles. Exponen, por :fin, que, por su 
condición de vecinos de la caille de Santa Julia, les perjudica, po·r lo 
que padecen el ornato y el tránsito, por ser colindante con la estación 
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de Liria, denominada de Aragón, y que los viajeros :Jlegados a Valencia 
· formarán pobrísimo conc~pto de 1a población, por tener a la ~ista. la 

parte trasera de :Sus edificios. 
2.0 Suscrito por D. Lorenzo Lleó. En él se dice que el acuerdo es 

descabellado, y lesivo el proyecto de que se trata; que no responde .a 
razón alguna de orden técnico, legal ni de conveniencia: económica, lo 
cual' lo fundamenta, expresando que el Ayuntamiento acordó la modi
fieación de alineaciones sin solicitar previamente el informe técnico' 
sobre su legalidad y conveniencia. Supone que existe el motivo pasio
nal de preparar con ello la anulación de lá expropiación de los terre
no:S de que e:S ·propietario, como parece desprenderse de un acuerdo del 
Ayuntamiento en sesión de 26 de Noviembre de 1917. Hace observar 
que si antes de ese a·cuerdo no se pidió el informe facul·tativo de los 
escritos postedores del Arquitecto municipal, se desprende que no · 
existen razones que sirvan de fundamento al proyecto, y ·que tampo.co 
los de orden ·económico le abonan, añadirendo a los razonamientos ex
puestos en el escrioto antes ext~actado, un cálculo de los gastos que 
ocasionaría el nuevo .proyecto (500.000 pesetas), comparado con el que 
se' debería al aprobado (80.000 pesetas). Expone, por último, que a la 
calle de que .se trata afluyen 'Varias otra:s, todas con anchos ·com
prendidos entre 12 y 22 metros, y que la calle de Santa J 'ulia ·es de 
tránsito obligado para los que proceden de la callle de Cuarte y zonas 
de Arrancapino:S y San Vicente, para ir a ·la estación de Liria y carre
tera real de Madrid, 'Y que el ornato ·padecería dejando al descubierto 
por el lado del ferrocarril las fachadas . üaseras de las ea~s. 

3.0 Don Francisco José Gali expone análogos raz.onamientos · a los 
consignados en los anteri·ores escritos; y ·pide al Ayuntamiento vuelva 
sobre su acuerdo, o, en otro ·Caso, una su escrito al expediente q1;1e lo 
motiva, a fin d'e que la ~Superioridad desestime l~ reforma proyectada. 

El señor Arquitecto municipal, al informar sobre estas tres recia-
. maciones, dice que es cierto que, al tratarse de ensanchar las tC3!lles; 

ocurre siempre la necesidad de expropiar e indemnizar a los propie
tarios, y ·que mientras ese momento Hegar.a, tendría la ·calle de Santa 
Julia los ocho metros que tiene ac-tualmente; que no es exacto que los 
sola1~es resultantes no rsean edifi.cables por oponerse a ello las Orde
nanzas; que no puede en .obsoluto afirmarse que la reducción sea aten
tatQria al ornato ni ,al tránsito; que es de mejor aspecto y más higié
nico el colocar ' las estaciones en plazas, evitando que la~ galería.g o 
partes posteriores de las casas recaigan a los andenes o vías ; que ca-
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rece de funda'IIWnto el :aserto del Sr. Lleó respecto al aspecto eco
nómico, y no !Se -haUa suficientemente demostrado lo que se afirma; que 
realmente no es excesivo el ancho asignado a la ·Calle de Sañta Julia, 

1 

pero que con la apertura de la Gran Vía, ya en gran parte abierta, la 
comunicación de las bardadas de San Vicente, Arrancapinos, Cuenca 
y Fresquet y la de Cuarte, se realizará por aquella vía, y no por la 
de Santa Julia. Resume su pensamiento el Arquitecto en estas pala
bras: "Las reclamadones no ·concretan ·perjuidos, y 1sólo invocan los 
generales que .al tránsito y al ornat-o ocasiona, por lo general, toda re
ducción de canes." 

El señor Jefe de 'Sección se limita en su inf01~me a decir que sólo le 
incumbe el punto de vis;ta legal, y ·como en ese respecto nada dicen los 
recurrentes, no es aventurado suponer que el expediente está bien tra
mitado. 

La Comisión de Ensanche, en sesión de 25 de Mayo de 1918, después 
de examinar el expediente, y ·considerando que 1as quejas expuestas 
son infundadas, ·opina que deben ser desestimadas y aprobarse en de
finí ti va el proyecto ; a si l·o ·acordó el Ayuntamiento en sesión de 27 de 
-Mlayo, con los votos en contra de cuatro señores concejales, elevándose 
el expediente a la resolución del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- · 
ción, por .conducto del Ilmo. Sr. Gobernador dvil de la provincia, por 
orden de la Alcaldía de 28 del mismo mes. ·. 

Al ser renütido este expediente a la Sección informante, se acom
paña como antecedente un cuaderno de extractos, notas y acuerdos, 
Robre el recurso de alzada que D. Lorenzo Lleó interpuso •en el año 1916 

contra un propósito del Ayuntamiento relativo a 1a ·ca!lle de Santa Ju-
1ia, asunto sobre el ·cual informó la Sección de Arquitectura de esta 
Real Academia no existir por ent·onceR· proyecto ni expediente debida
mente tramitado que permitiera formar opinión sobre la oportunidad 
de la modifi.cación que se intentaba, y en el que, después de oido el 
Consejo de Estado, y de 1acuerdo .con el mismo, fué revocado por el se
ñor Ministro el aC'uerdo recurrido, sin perjuicio de que si la Corpora
ción municipal, a propuest:a de la Comisión de Ensanche, .Jo estimase 
oportuno, pueda di sponer Ia fo.mnación del proyecto y la instrucción 
del oportuno expediente ,de reforma del plano de su ensanche, en el 
sentido a que el acuerdo recurrido se refiere, .caso en el que puede dis
poner la suspensión del expediente de expropiación durante un plazo 
que no podrú exceder de seis· meses. 

Del estudio del expediente q11e queda extractado se desprende da-

3 
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ramente que razón ninguna de mejora para el , ensanche de Valencia · 
ha guiado a sus áutores al proponer y tramitar la reducción del an
cho de la calle 9e Santa J\llia, o sea la número 63 del ;plano de Ensan
che de ·vál~ncia. Ni la Comisión de Ensanche, ni el Ayuntamiento, ni 
el Arquitecto municipal, ni ·el Jefe de la Sección, consignan ventaja 
ningun\1- que al nuevo trazado de la cane pudiera atribuivse, y aun en 
el informe en ·que el seiíor Arquitecto municipal trata de rebatir In::; 
¡·eclamaciones presentadas contra el proyecto de que se trata, más pa-

.rece excusarse la presentación de éste, que de defenderlo. 
Comprenderíase ·que, exjsüendo en la actualidad una calle de Santa 

Julia con numerosas casas construidas en una de :sus aceras a una sola 
alineación, se intentam modificar el trazado de la número 63, tomando 
por base la citada alineación y dándole a la ·calle la ,amplitud que se 
considerase necesaria, ya que del lado opuesto la·s casas construidas son 
escaJsas en número 'Y de poco valor, según se afirma. Con ello se aten
deria a la economía en la apertura de la calle, y se daría permanencia 
a las construcciones existentes. 

Pero en el caso actual las 1alineac.iones que .se proponen obligarán 
a retirarse a las ·casas de ambas acera•s, ·con lo ~ual, de pretenderse 
abrir la caHe en plazo breve, .se elevaría el importe de las expropiacio
nes por manera ~extraordinaria, y si ·por evitar este gasto excesivo se 
demoraban las expropiaciones hasta que los aCtuales edificios fuesen 
derribados, tras del perjuicio consiguiente a la permanencia de la an
gosta .calle actual, se ·Caería en el daño. que a la misma calle ·produci
rían las diversas alineaciones antigua y moderna, ·que coexistirían ·en 
un pla~o más ó menos largo. 

Ademá•s de esto, existe el inconveniente, que señala el señor Arqui
tecto municipal en· su Memoria, de que en la alineación aprobada para 
la calle número 63, en la esquina con la de Cuarte, se ha construido 
recientemente una casa de varios pisos, •y de no ser ésta expropiada 
inmediatamente, obstruiría ella la entrada de la dtada ca!lle por la de 
Cuarte, dejando además a la de tSanta Julia en condiciones que perju
dicarían notablemente al ornato público. 

En cuanto al ancho a que quiere ~educirse la calle número 63, la 
Sección informante juzga ser insuficiente a todas luces la que se le 
señala. El ·tránsito a que ha de dar lugar la estación de Aragón tiene 
q·ue ser siempre considerable, y si a ello se une la que de los barrios 
del Norte, o más bien Nordeste, de la población, hayan de comunicar 
con los del Sudoeste, .por la caille de Santa Julia, que por su trazado 
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esviajado se verá siempre más concurrida que las trazadas normal
mente .a la de Fresquet, si bien la reduc-ción no puede decirse en ab
soluto s~r atentatoria al tránsito, puede, sí, aseguraDse serle muy per
judicial. 

Y puede asimismo a·firmarse que la modificadón de las alineaciones 
en la calle número 63 será atentatoria al ornato de la población. Está 
dicha ·callé perfectamente trazada, eon una de sus alineaciones a lo 
largo de la estación de Liria, dej.ando por la otra, en ISU centro, una 
pequeña pla2a, en su unión con dos caUes que a ella ·concurren, te
niendo su arranque en un ensanche de la cane de Cuarte y terminando 
en la de Fresquet, ·casi frontera a otra .caJle de 20 metros de anchura .. 
Su aspecto sería, por lo tanto, de extraordinaria grandiosidad, bien 
en el caso de ·que l-os terrenos del ferrocarril queden sin con truírse, 
como si, aprovechándose de la existencia de la pequeña ·plaza .antes 
dtada, juzgara opor~uno la Compañía ferroviaria la construcción en 
el citado punto de algunos edificios para su s•m"Vicio. 

La Sección informante juzga también poco acertado para el ornato 
público, de ·acuerdo con el Al'quitecto municipal, el que puedan cons
truirse -edificios que hagan recker sobre los terrenos de una vía férrea 
paredes medianeras o contiguas, cuya s•encHla decoración no puede 
esperarse racionalmente sea conveniente para es·os efectos. 

En: cuanto toca al aspecto económico del proyecto de que' se trata , 
obsérvase que en los escritos de exposición se afirma rotundamente 
que el estrec:hamiento de la caile de 1Santa Julia será más costoso del 
correspondiente a la apertura de la calle número 63, y aunque el señor 
Arquitecto municipal expone ·que este aserto no se haUa suficiente
mente demostrado, el ·hecho es que no se ocupa en rebatirlo. 

Por tanto, no estando justificada en forma alguna la modificación 
de ·que se trata, por no exigirla la r~soluóón ministerial dictada en el 
recurso que interpuso el Sr. Lleó, ni poder ac-eptarse como causa bas
~ante la relación· •que ·COn aquel recurso pudiera tener, ni el que no se 
trate de asuntos de ·carácter particular, sino de intereses generales de 
la población, que son los que deben prevalecer, y, como dice muy bien 

el señor Arquitecto municipal, son los que invocan en sus escritos de 
oposición los señores que han concurrido a este expediente, la Sección 
de Arquitectura de esta Real Academja cumple el deber de informar 
a V. E. que, a juicio suyo, no procede aprobar la modi·ficación de líneas 
del plano de Ensanche de Valencia> en el •sentido de reducir el ancho 
de la calle de Santa Julia de 20 metros a 10. 
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Lo que, ·COn devolución del expediente, tengo el ihonor de elevar ,al 
superior ·conocimiento de V. E., cu:ra vida guarde Dios muchos años.-
M·adrid, 11 de Enero de 1919.-El S ecretario general) ENRIQUE MARÍA 

RiEPULLÉS , Y VARGAS. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

EXPEDIENTE 
INCOADO POR INICIATIVA DEL CIRCULO DE BELLAS ARTES 

SOLICITANDO LA CONCESIÓN DE LA GRAN CRUZ DE AL
FONSO XII PARA EL ILMO. SR. D. TOMÁS BRETÓN 

Pone.nte: ExcMo. SR. D. ANTONIO GARRIDO. 

Excmo . . S1·. Subsecretwrio del Ministerio de Instrucción pública 
y Bella& Artes. 

Excmo. Señor: 

Por la Subsecretaría del digno cargo de V. E . . se ha remitido a esta 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando un expediente in
coado por afortunada iniciativa del Círculo de !Bellas Artes de esta 
corte, ·cuyo presidente, ·cumplimentando el:l!cuerdo unánime de los crí
ticos musicales de la Prensa diaria y de las revistas de Música madri
leñas, congregados en aquella Sociedad ·con ilustres cultivadores del 
divino arte, solicita la gran cruz de Alfonso XII para el maestro 
Bretón. 

Comienza esta Corporación por felicitar al mencionado Círculo ar
tistico por su iniciativa, y recuerda ·que, entve la pléyrades de inspirados 
y universalmente célebres ,ar'ltistas músi.cos .cuyos gloriosos nombres 
honraran, al lado de los máS famosos, la veneranda historia del Arte 
patrio, solo uno, ya bllecido, tuvo cabida en el triunfante areópago de 
los consagrados, siendo por extremo lamentable que los maestros ·com
positores ·Carezcan de la representación debida en el excelso escalafón 
de Caballeros grandes cruces de la e~presada Orden civil de Al
fonso XII. 

Si, como reza el articulo 1.0 del Hegl:l!mento de 31 de Mayo de 1902, 
tiene por objeto la Orden ·civil de Alfonso XII recompensar sel"Vicios 
eminentes prestados a la instrucción pública en sus diversos ramos, 
dotando o mejorando es.tablecimientos de enseñanza, publicando obras 
'literarias, científieas o artísticas de mérito reconocido, o contribu
yendo, de .cualquier modo, al fomento de ·cuanto concierne a la difusión 



-22-

y engrandecimiento de las Ciencias, de la Literatura, de las Artes y 

de sus aplicaciones prácticas, es probable ·que nadie, como el :maestro 
Bretón, se en~uentl~e tan de lleno compren!fido en los diversos casos 
que quedan registrados; en ·cada uno de los cuales, aisladamente, re
conoce la _ Ley ~~erecimiento su:fidente para ser recompensadó con la 
artística venera. 

Harto ·conocida es la fructífera labor desarrollada durante largos 
años ·por Bretón al frente del Real Conservatorio de Madrid, donde, ya 
por propia iniciati·va, ya in'spirándose o secundando felices acuerdos 
de aquel ClausÜ'O, imprimió nuevos y afortunados derroteros a loa en
señanza. En las ·periódicas 'Memorias por él redactadas, y leídas en las 
solemnidades académicas en aquél1a Casa ·celebradas, há!llase ·copiosa 
fuente de provechosas orientaciones pedagógicas; encuéntranse asimis
mo originalísimas ideas relativas a la estética de la Música; abundan
tes consideraciones, reflexiones y -consejos acerca de la tan ansiada in_;t- , 
plantación y -c.onsecuente arraigo d·e loa ópera na-cional, su 'más a-cari
ciad~ ideal.; ofrece amplias y sabias soluciones a multitud de difíciles 

problemas de Arte, y toda su magna labor muéstrase candentemente 
iluminada con el más simpatiquísimo dérroche de españolismo artis-- . 
Hco, de santo amor al terruñ.o, a nuestra España, tan desconocida, tan 
agrarviada, y para nosotros ·tan buena, tan bella, tan grande, por ser 
nuestra. 

Espíritu serio, con arte propio y levantado, es Bretón un hombre 
culto y un músico ·c.ompleto, que ha dominado ·con singular acierto los 
diversos géneros musicales. Así la composición dramática ·como loa sin
fónica, y ' la música de c~mara y los lieder} le son igualmente familia
res, habiendo su talento producido, en todos, obras dignas de las mayo
r.es ·alabanz,as. 

En su nobilísima ejecutoria artística resplandecen, con destellos 
propios y deslumbrantes, aquellas inestimables joyas, de imperecedera 
fama, -tituladas La Dolores y La Verbena de la Paloma} que, con otras 
muchas, verdaderos modelos de_ fadura mararviilosa y del más depu
rado y exquisito gusto, paseara Bretón trí11nfalmente por las grandes 
urbes europeas y americanas, cosechando aplausos y recogiendo lau
reles. 

:Su cargo de Consejero de Instrucción ,pública lo habilita, según el 
articulo 3.0 del citado reglamento, para obtener la Gran Cruz, sin ha
ber p~rtenecido a ninguna otra categoría inferior, y .su .preclaro nom
bre, el muy popular y esclarecido noonbre del aut.or de Los anw.ntes 



- 23 --

de T eruel y de Ga1'in, sobreponiéndose a . todo rancio formulismo, de
biera bastar, por sí solo, para justificar la concesión de la recompensa~ 
que, al honrar al mruestro Bretón, mostrará •públicamente las prácti
cas de justicia del concedente. 

T.omás Bretón, poderoso sinfonista, de inspiració!l elevadísima, 
uno de los músicos más grandes de nuestra época, llegado; sin vanidad 
ni engreimiento, a la más alta ·Categoría artística por espontáneÓ im
pulso de su poderoso talento y de su incesante trabajo, merece hace ya 

muchos afíos, a juicio de esta iReal Academia, la gran cruz de Al
fonso XII, la cual habrá, sin duda, de serie concedida, y así se ruega , 
en consideración a sus muchos y positivos mérHos, y ~omo justa repa
ración de anteriores omisiones. 

Lo que, ~on devolución del ex~ediente, tengo el honor de elevar a 
conocimiento de V. E., ~uya vida guarde Dios muchos añ.os.-Madrid) 
10 de Marzo de 1919.-El .Secretwl"'ió general, ENRIQUE ·MAníA REPULLÉS 

y VARGM1. 
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COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

EXPEDIENTE 
SOBRE DECLARACIÓN DE MONUMENTO NACIONAL DEL TEM

PLO DE SANTA MARÍA, DE VILLALCÁZAR DE SIRGA (PA
LENCIA) 

Excmo. Sr. Dir·ector gene-ral de B ellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno .cargo de ·v. E. se remitió a iu

forme de esta Real A·cademia el expediente sobre declaración de mo
numento nacional del templo de Santa María, de Villalcázar de Sirga, 
sito en la provincia de Palencia. 

La denominación que se da al rtemplo de Villalcázar de Sirga se am
plía al pueblo, y parece indicar que existió un alcáZ'ar, que sel"Viría de 
alojamiento a los Cabailleros Templarios, alojamiento que, según don 
Pedro Rodríguez Campomanes, a qu.ien dta el Sr. Lampérez en su 
obra Historia de la Arquitecttt1"a cristiO/IUJ¡·espOJñola de la Edad Media,, 

era una encomienda de la Orden, y de las más .antiguas y suntuosas 
de la misma, según otras nQticias. 

El alcázar paréee lógico estaría adosado al templo, pues, según 
Cuadrado supone, el torreón fortificado que todavía existe formaba 
parte de este alcázar o residencia de los Caballeros. 

Ninguno de los escritores que se ha~ ocupado de este edificio fija 
la fecha exacta de su ·construcci:ón, pero po·r su estructura general ~e 
evidencia es de transición, teniendo parte del siglo XII, y mucha 
del XIII. Pertenecen al primero de estos siglos todos los mm~os, en 
los que las ventanas .s•on de medio .punto, así como varios adornos, que 

son románicos, y al segundo, la•s bóvedas .en genel'al, las puertas late
rales y el pórtico, y, salv·o algunos, pocos, adornos 'Y figuras, parecen 
sér de período posterior. 

La planta de la, iglesia es de 'tres naves y termina en tres ábsides 
rectangulares; esto último es disposición poco empleada en el si
glo XIII, mientras que en períodos anteriores existen varios casos; 
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entre ellos, el más antiguo y quizá el más notable es el de San ·Juan 
de Baños, que cou:serva sus primitivos ábsides rectangulares. La lon
gitud de esta iglesia, en su)nterior, se compone de siete tramos, in
cluyendo el de los citad0·S ,ábsides, y, al parecer, existía otro ·tramo a 
los pies de la iglesia, del ·que hoy en dí·a no existen trazas; tal vez. por 
esto este templo carezca en la ad ualidad de fachada principal, o 
quizá, según otras .suposiciones, es debido a que por esta parte ~:;e unía 
con el alcázar. 

El segundo tramo .se prolonga por •ambos lados ·Con unas ·capillas 
de la altura de las naves bajas, y el tercero, que ·Constituye el verdadei'o 
crucero, se prolonga en dos tramos más a cada lado, de toda la altura 
de la nave central, siendo el largo de esta nave transversal de siete 
tramos. 

Otra de las originalidades de esta planta, y quizá la más notable, 
consiste en el pórtico abierto situado en el ·lado derecho mirando al 
presbiterio, en el tramo cuarto, y que tiene l.a misma altura de la•s na
ves altas. 

La composición general de esta planta, con las particularidades in
dicadas, aparece muy distinta de las demás de esta época, lo que pre
supone que el arquitecto o aNJuitectos que intervinieron ·en su diseño 
no •se atuvieron exactamente al patrón seguido en esta época, sino que 
introdujeron modifi.caciones, .según su gusto aortístico. 
• En el pilar aislado del indica·do ·pórtico abierto existe una piedra, 

indudablemente salmer de otro arco más bajo, lo que demuestra que 
el pórtico se prolongaba en esta fachada lateral, de ·conformidad con 
la tradición que existe en el pueblo, de que tod·a esta fachada tenía un 
pórtico corrido; pero no de la altura del que :tiene el a·ctual, que es la 
de la nave ·principal, sino más baja. ¿No pudiera !Suceder que este úl
timo fuera del siglo XII, formando un pórtico como los de las' iglesias 
de Segovia, las de San Esteban de Gormaz y -otras? 

El pór·tico que hoy existe, y que, como queda dicho, es de la altura 
de la nave central, si bien en el arte ojival existen pórticos laterales 
de bastante altura, el que nos ocupa es verdaderamente excepcional, 
por su esbeltez; es un easo genial de verdadera belleza, euya silueta 
interior recuadra a modo de marco las preciosas puertas ·.abocinadas, 
ricas en ornamentación, con in~umerables ·esta:tuitas, por desgracia 
hoy dia mutiladas, a•sí coo:no las arquerí,as con estatuas que en la fa
chada :principal existen. 

r~a puerta que da al ·crucero, y que está también debajo del pórtico, 

4 
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.se encuentra hoy día tapiada, por lo que no puede gozarse del 'aspecto 
verdaderamente bello que ofrecerían dicha.s dos puertas cobijadas por 
tan esbelto pórtico. ~o obstante estas mutilaciones, hace exclama·r al 
Sr. Cuadrado que "raya en lo ideal la pintoresca combinación de sus 
líneas y la belleza de sus deta:lles". 

Pocos interiores de edificios del siglo XHI impresionan como el de 

esta iglesia, pues la esbeltez de sus arcos y bóvedas, de una armonía 
de tamaño entre sus luces y su reladón con las naves laterales, es de 
una gr·andiosidad que sorprende. 

Existen también en >SU interior detalles que merecen estima. En la 
capilla que hace ' las veces de sacristía, los arranques de los diversos 
arcos son unas .cabezas que hacen las veces de ménsula,s, muy expresi
vas del siglo XIII. En el altar mayor hay un monumental retaMÓ, 
compuesto en su parte superior de tablas pintadas, que, a pesar de su 
mal estado de conservación, .aparecen tan interesantes, que me1~ecen 
con urgencia ser ·cuidadosamente restauradas. De esta iglesia se ·han 
ocupado, con 'más o menos extensión, pero todos con elogio, los sefio-

. ~ 

res Pons, Simón ~ieto, Amador de los Río!s, Lampérez, que publica su 
planta, y Cuadrado, que estima "ser el monumento más notable de la 
comarca, y acasü de l·a provincia entera"; elogio que debe tenerse muy 
en cuenta, refiriéndose a una provincia de las más rica~ en monumen
tos históricos y artísticos. 

Si este monumento resulta por sí tan interesante, que debe merecer· 
no solamente la decla1•ación de monumento nacional, sino la más de
lic-ada atención ·por pao1~te del Estado para su buena conservación, lo 
es también por resultar el estu.che q·ue guarda, ,además del sepulcro de 
un Caballero Templario, de gran interés, los sareófagos del infante don 
Felipe, quinto hijo de San Fernando, y de su seg11nda esposa, D.a Leo
BOl' Ruiz de Castro. · 

Todos los historiadores se ocupan de tan importantes personajes. 
El Infante, no tan sól·o por haber sido discípulo del arzobispo D. Ro
drigo Jiménez de ~oda y de Alberto 2\Iagno en París, abad en Valla
dolid y Covarrubias, Arzobispo de Sevilla, sino por su vida buHiciosa, 
que produjo disturbios en su reino. Murió este Infante en Sevilla, en 
28 de Noviembre de 1374. 

También es oportuno mencionar a D.a Ll}onor, por atribuírsela, 
tanto por sus derechos al Infantado de León, como ·por haber llevado 
la alianza de su hermano Fernando y de su tío D. Nuño Gonzá1ez de 
IJara, el que su marido el Infante promoviera quereillas al Monarca. 
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Si · interes·ante es la historia de J,as personas que •se encuentran en 
estos sarcófagos, no lo son menos también los propios sal'lcófagos de pie
dra que guardan sus restos. Los retratos de los Infantes en sus estatuas 
yacentes, las ·escenas ·representadas de sus muertes y entierros, en sus 
caras de frentes y costados, cuyas inscripciones l·as trae detallada
mente D. Simón Nieto en su libro Campos góticos, y sus descripciones 
detalladísimas las hacen, además del anterior, tPons, Amador de lo•s 
Ríos, en el ~~lu.seo Español de A11Atigiiedades, y Cuadrado, en el tomo 
Palencia de España y sus monumentos. 

Ttal €S la gran importancia que tienen estos rel~eves para COllOCÍ

miento de las costumbres, trajes, a•rmas y, en generhl, de indumentaria 
de ]a época. 

Suficiente cree esta A·cademia que es lo expuesto para que se con
sjdere la iglesia de Santa María, de ViHalcázm· de Sirga, de ser de
clarada por la Superioridad monumento nacional, tanto por su impor
tante y excepcional construcción, como por sus notables sepulturas. 

Lo que, con devolución de las fotografías remitidas, tengo el honor 
de elevar .al ~Superior -conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años.-Madrid, 14 de Enero de 1919.-El Secretario general, 
ENRIQUE MARÍA REPULLÉS y VARGAS. 



COMISIÓN ESPECIAL 

LA CASA Y LA VIDA EN LA ANTIGUA SALAMANCA 
POR D. ÁNGEL APRÁIZ 

PoneYfte: ILMO. SR. D. JosÉ <RAMóN !MÉLIDA. 

Excmo. S1·. Subsecreta;rio del Mirl!isterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Por la SubseCT~eta:ría del digno ~argo de V. E. se pidió informe a 
esta Re3Jl Academia acerca de l:t obra de D. Angel Apráiz, titulada La 
casa y la vida en la antigua Sala;nU~~YWa) a los efectos de que le sirva de 
mérito en su carrera. 

Cumple a esta Corporación .consignar, ante todo, que el autor es 
catedrático de Teoría de la Literatura y de •las Artes en la Facultad 
de FHosofía y Letras en la Universidad de Salamanca, y su obra es 
fruto de los rti·abajos realizados en didta cátedra en forma de semi
nari(), dado•¡;; a conocer primeramente por medio de una colección de 
fotografías, con notas explicat:i:vas, en la Exposición de la Casa anti
gua española, organizada por la Sección d·e Arquitectura del Círculo 
de Bellas Artes en 1914, certamen al eual eoncurrió el 1Sr. Apráiz, con 
sus alumnos, fuera de ·concurso, y luego en dos conferencias dadas 
por el mismo ·cated1•ático en el Ateneo de Madrid ry en el de Salamanca. 

A 47 páginas ry 10 láminas se reduce la obra; pero la materia doc
tamente ·condens·ada en las primeras, y los motivos representados en 
l·as segundas, son de tal importancia, que el folleto en que todo ello . 
se encierra, bien vale por un regular ·volumen doctrinal. 

Abona desde luego a este trabajo ·lo nuevo y oportúno del tema. 
Porque hasta ahora los estudios relativos a nuestra Arquitectura de 
tiempos pasados se ·habían 1hecho exclusivamente sobre monumentos 
religiosos. El estudio de .Ja arquitectura civil responde a una nueva 
orientación de los. inves;tigadores, manifestada en exposiciones, con-
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ferencias y monografías, cuyos materiales han de cristalizar en un 
todo .sabio e importante. El trabajo del Sr. Apráiz es, por consiguiente, 
una laudable contribución a ese ·COnjunto dentí:fko. 

Se ·concreta el · Sr. Apráiz a .Ja arquitectura doméstica en Sala
manca, dudad que tanto supone en la vida medioeva-1 española, y exa
mina las antiguas casas, ~'que a veces, dice, llegan a ·constituir verda
deros palacios, de los que no abundaron mucho en España, pero que 
son ordinariamente ·casas de burguesía con influencias del pueblo, ha
hiendo .sido el contacto de las diversas clases ·sodales en pocos sitios 
tan completo como en esta universitaria ciudad". 

Procediendo cronológicaiJlente, enumera primero las casas del si
glo XV, la época de los famosos bandos) que dividi~ron a los nobles 
vecinos de 1Salamanca :y no ·pocas veces ensangrentaron sus ca;lles. 

Se cuentan en ese número la casa Uamada del Aguila o de la Ca
dena, por el.simbolo' que en su puerta dejó D. Juan I .cuando en ella se 
hospedó, y en cuyo interior 'se ·conservan techos con 'Vigas talladas y 
ménsulas pintadas; la que .se conoce por Torre del Clavero, por thaberla 

construido el que 9stentó ·esa dignidad de la Orden de Alcántara, don 
Francisco de Sotomayor; el Palado de las Curutro torres; las <Casas de 
los Tejadas, la de los Montellanos, la de la eél,ebre D.'a María la Brava 

y la de la Concordia, eon expresiva inscripción que anuncia la tregua 
lograda en aquellas fieras luchas .caballer~scas. 

Se ocupa luego de las construcciones pertenecientes al "estilo Isa
bel", así llama'(} o del nombre de la gloriosa Reina Católic~ por el ar
queólogo francés Mr. Bertaux, y cara;cterizado por la fusión de ele
mentos góticos con los musulmanes. En las casas que a él pertenecen 
es típico el recuadro ( alfid) según el Sr. Gómez Moreno) morisco, de 
molduras gótieas, que encierra el arco de 1a puerta y ·la ventana de 
encima, y en el interior un patio rodeado de pórticos o galerías con 
columnas; todo lo cual !responde a otro modo de vida. Tal es la casa 

\ vulgarmente llamada de 'Fray Imis de León, pero que fué fundada por 
.. Fernán Alvarez de Abarca, médico de dicha Reina. 

Considera el Sr. Apráiz ·como típica de esta época la famosa Casa 
de_ las Oonchas, por ·la oriental cuanto rítmica repetición en ~sus fa
chadas de las veneras de Santiag.o, emblema de la Orden de CabaHería 
que quiso ostentar el canci[ler de és1ta, regidor de .Salamanca y ·crute
drático de su Universidad, el Dr. Talavera, que reedificó la ·casa en 1512. 
Marca también la influencia arábiga en la aglomeración del decorado 
de Ja portada y de los v-entanales, algunos con maravillosas rejas, y 
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dividido·s otros por ·colurmúiUas moras; en el patio, donde se funden 
con los . ante pechos· y la ·crestería~ de ma1~cado sabor gótico, los arcos., 
de curvas y .contracurvas ·cortadas, introducidos ·por los arquitectos 
musulmanes, y, en fin, . en los magníficos artesonados mudéjares del 
interior. -

Otra .casa notable de la época es la de D.a María de Solís, pero ti
tulada por el ·Sr. Aprúiz "Casa de las boda•s de Felipe II", en vista de 
que una porción de da1tos la identifican ·como la de a·quella señora que 
hosped-ó a la princesa D.a Matía de Po1·tugal ·cuando en 1545 vino a 
contraer matrimonio, q11e s'e celebró en el patio, decorad<? al efecto, 
·con el entonces 1P1·í11cipe y Gobernador de España . 

. Al llegar, ya avanzado el siglo XVI, a las casas que, con razón, con- . 
sidera clúsicas entre las espafíolas, en las que se manifi,esta pujante el 
Renacimiento, se deüene el Sr. Aprúir. a esclarecer algunos particu
lares con curiosüs datos documentales sacados de los archivos de la 
Universidad, de la catedral y de protocolos. Por virtud de estas inves
tigaciones, conocemos los nombres de los artífices .a quienes son debi
das algunas de esas construccion.es, ·como también que la piedra em
pleada en ella::; lH'ocedía de las ,cantera:s de VHlamayor y de Tejeras, 
de donde se traía y.a labrad.a, pagándose tanto por una columna, y 
cuanto por un entablamento, "eon lo cual, diee el Sr. Apráiz, se sigue 
el procedimiento gótico que establece el mayor acuerdo entre la forma 
y la es:tructura, sin permitir la umamentadón independiente del apa
rejo, que sobre éste JSe labra cuando está ya .armado, y dando al ,edificio 
una gran verdad de expresión". 

Así se han podido obtener interesantes da tos referentes a la cons
trucción del magnífico palacio de Monterrey, que el Sr. Apráiz ca1ifica , 
con razón, de obra maestr

1
a de la arquüectura civil espafíola .. Sabemos 

que en 1539 hizo los contratos el Conde de M:onte1•rey ·COn los cons
tructores, y que fueron éstos el arquitecto dominico Fr. ~fartín de 
Santiago, Rodrigo Gil, "que es el Hontafión famo·so", Pedro Ibarra, ett. 

En dichos documentos se llama simplemente" azoteas" a las torres, 
puramente decorativas, que el ·palacio tiene en sus ángulos, y de que 
carecen otras casas de la época, y ."paseador'' a la galeria o solana que 
tienen t<Odas estas casas sobre el piso principal, nombre ése bien sig
nifieatiro, pues .se relaciona con la necesidad de tomar el aire las mu
jeres, que en aqt}ellos tiempos no salían de casa. 

La casa llamada de las Muertes, por las que se dice tuvo y ya están 
bo1·radas, o por cierta tradiciónt corresponde al estilo ·que se ha lla-

1 ' 
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ruado "estilo Cisneros", caracterizado por la profusión de ornatos de su 

f.achada, de cierto sabor irtaliano. 
Otras cas.as, de la que es buen ejemplo la de la ,salina, tienen su 

entrada por un pórtico de columna•s, en cuyos soportales se ponfnn 
los mercaderes. 

Por este mísmo estilo se repasan y examinan con excelente sentido 
crítico ·Casas como la de los Maldonados de Morillo, la de los Rodrí
guez de la Banda, la de los Monroy; se r·ecorren zaguanes, patios, apo
sentos, cáma·ras, salas y depend·encias, y al p1~opósito se ha·cen sabrosas 

1 

disertaciones sobre las costumbres, mueblaje y servicio, ·con todo Jo 
cual se pinta niuy propiamente una épo~a, y aun se dedic.au algunas 
líneas a las casas de los siglos XVII y XVIII, en la;s que notoriamente 
se refleja la decadencia. 

En resumen: este traba;jo es un avance, hecho sobre base segura, de 
un conjunto de monumentos hasta ahora no estudiados, y, po·r tanto, 
muy estimable. A esto se afiade una ·Circunstancia que le hace doble
mente plausible, cual ,es el ser fruto de un trabajo realizado en la cú
tedra, demostrando un celo poco común en quien la regenta, ademús 
de inteligencia y .competenCia no menos notorias; de donde se siglie 
que con tüda justicia debe serie reconocido tal trabajo y tan noble es
fuerzo como mérito en su carrera a D. Angel Apráiz. 

Lo que tengo el honor de elev;ar al superior conocimiento de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. - Madrid, 27 de N ovi,embre 
de 1918·.-El SedrBtario genera;l, ENRIQUE MARÍA REPULLÉS Y YARG.\S. 
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Numancia y la Medicina en la, antigua Iberia) por el Dr. Mariano 
Iñiguez y Ortiz, médico del hospital de Soria (Zarago~a, 1916; 75 pá
ginas). Es esta Memoria un trabajo importante, en el que, tomando por 
base los descubrimientos realizados en el si,tio en que existió Numan
cia y subsisten sus ruinas, se dis·curre ~on bastante erudición y acierto 
acerca de los procedimientos empleados por los iperos para la curación 
de las enfermedades. Uno de ellos fué aquella antigua ·costumbre de 
que habla Estrabón, ya pl'acticada ·por los caldeos y seg-uida por los 
(i.Spañoles, d·e exponer en los caminos a los "enfermos lánguidos", para 
que, si algún ~iandante entendía de• tales enfermedades, con:fiarlos a 
la gracia de su ,arte médica; y el Sr. Iñiguez, relacionando esa ~cos

tumbre .con el cul1:o rendido por los iberos al sol, de cuya acción bené
fica sentirían los 1efectos aquellos "enfermos lánguidos", piensa que 
ciertos círculos de 'piedra, ·considerados por mí como recintos sagrados 
o templos al aire Hbre (1), pues que de otro género no se han descu
bierto allí, piensa si serian ex:positorios de ell'fermos; pero esta hipó
tesis, que es bien ·aceptable, no se -opone a mi juicio; antes bien, con
~iene con el destino reÍigioso 'de tales recintos. Todos éstos se halllan 
en la ~ertiente meridional del ~cerro de Numancia. 

Señala luego el Dr. Iñiguez ~como posibles amuletos de virtud cu
rativa algunos obdetos encontrados, como son las bolas de barro, .abun
dantisimas, ,algunas decoradas; y funda su hi,pótesis en las supersti
ciones subsis,tentes fundadas en objetos análogos, piedras o frutos. 

Por último, esh1dia los instrumentos quirúrgicos, de piedra, bronce 
y hueso, en Numancia descubiertos. 

Algunos grabados ilustran esta publicación, .cuyo autor ha ·prestado 
con ella un servicio a la hisrtoria de la Medicina ry ·a la 'Arqueología. 

JOSÉ RAMÓN MÉLIDA. 

(1) Excavaciones de Numancia, 1908. 



MISCELÁNEA 

INFORME EMITIDO POR LOS EXCMOS. SRES. D. ENRIQUE MARÍA 
REPULLÉS Y VARGAS Y D. JOSÉ RAMÓN MÉLIDA, NOMBRA
DOS EN COMISIÓN ACERCA DEL EDIFICIO DENOMINADO 
VULGARMENTE «CORRAL DEL CARBÓN,, EN GRANADA 

Ilnw. S1". Dú·ector general de Bellas A1·tes. 

Ilmo. Señor: 

Encargados lOs que suscriben por Real orden fecha 23 de Febrerq 
último, que nos fué trasladada por V. I., de ·personarnos en Granada, 

en comisión de servicio, a fin de practicar un examen y es\udio dete
nido del edi1icio vulgarmente denominado Corral del Cclll"bón} antigua 

Alhóndiga gédida, de dicha ciudad, y de informar acerca del mismo~ 
hemos verifi·cado la inspecdón -ocular, y tenemos el honor de elevar a 

o -

ese 31inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes el siguiente 

INFOR.ME 

Pocas son las referencias por las ·cuales pudiera !reconstituírse la 

historia del monumento árabe granadino conocido actualmente ·con el 

nombre de Oasa del Carbón. Mencionada por los antiguos escritores 

Pedraza (1638) y Echevarría en sus Paseos por -Granada·7 no ha sido 

objeto de la atención de los doctos ·hasta tiempos modernos. 
En la lujosa publicación The a1·abia.n antiquities of.Spa'in} de Ja

mes Cavanah Murphy (Londres, 1815), se encuentran do:s hermosas lá

minas litográficas (XCV·I y XCVII), representativa·s una de la portada 
y otra de la planta de dicho edificio. En nuestros días, el ilustre es

critor y arqueólogo D. Juan de Dios de la Rada y Delgado dedicó al 

mismo en la obra Museo Español de Antigüedades (tomo ·v, pág. 445; 

Madrid, 1875) una docta monografía, en •la que dió a .conocer al~nos 
do·cumentos que esclarecen la historia y destino del edifido desde la 
conquista de Granada; Pí y Margan, en el tomo ·Granada de la obra 
España7 sus monumentos y a1·tes, etc.; O(lmez Moreno, en su Guía de 

Granada 7" Seco de Lucena, en ·la suya, y otros autores, dan noticias 

acerca de esta notable construcción. 
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Reproducción de la planta baja en la obra The arabian anliquilies of Spctin, 
por James Cavanah Murphy (Londres, 1815). 

Pero, antes de recopilar y de hacernos -carg'o de estas noticias, con
viene, para la mejor inteligencia, hacer una descripción tal y como ha 
llegado a nuestros día.s. 

Se trata de un edi1ficio, situado hoy en lugar céntrico de la ciudad, 
de planta rectangular, casi cuadrada, pues la diferencia entre la Ion~ 
gitud de los lados menores y los mayores el:i escasa. Sin embai·go, 
Cavanah Murphy la ha trazado ·Cuadl'ada en la obra antes -citada; pero, 
según el plano recientemente levantado por el arquitecto de Granada 
D. Diego de Orbe, al cual nos atenemos, por ser el más fehaciente, lo~ 
lados menores del solar (fachada -a la calle de Mariana Pineda y tes
tero) miden 28 metros cada uno, y 29,60 los mayores, o sean los co~
tados, medidas muy aproximadas, y que difieren muy poco de la'S dadas 
por otros autores; débese ad'Ver1¡ir ,que el área o superfici1e del solar no 
es la del rectángulo eX'presado, porque f,alta más de la mitad de la 
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Planta baja.-Estado actual. 

Planta principal.-Estadó actual. 
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crujía en el cosftado derecho, y una pieza de ·Cuatro metros por 5,60 en 
el ángulo de la izquierda. En los planos de M urphy .y Gómez Moreno 
la superficie del solar, ·está ·completa. 

En el centro de la fachada a la ·calle de Marirana Pineda avanz,a un 
cuerpo o pabellón de dos metros de salida por 6,60 de línea, en el cual 
se abre un magnífico arco, por el que se penetra en un vestíbulo, se
guido de un zaguán, que da ·paso a un gran patio de 16,80 metros de 
profundidad por 15,60 de ancho, 1rodeado de una galería de dos metros 
de luces, .constituída por ocho pilares de ladrillo en cada lado, exentos, 
excepto en planta baja y parte de la •principal, donde los espa.cios entre 
éstos están tabicados, si bien con puertas y ventanas abiertas en ellos. 

Contiguas a ·estas galerías cor:r:en unas crujías de 2,70 metros pró
ximamente 'de an·cho en luces, ·Con muros de ladrillo de 0,75 metros 
de espesor, y divididas por tabiques en varias habitaciones, las .cuales, 
en general, no reciben 1uz y ventilación por más huecos que la puerta. 
A los pisos principal y segundo se subía por dos escaleras, una en cada 
costado, de las cuales hoy sólo existe la de la derecha ; los suelos son 
de maderos con pavimentos de rasilla o baldosa, y las armadura·s de 
cubierta también son de madera, existiend·o dos pequeños trozos de la 
primi'tiv.a, constituidos por alfarj'eS escuadrados con alero formado por 
pequeños canecillos, con una ligera ta!Ua en forma de hoja en sus 
cabezas. 

Los pilares de la galería queda dicho que son de ladriHo; su sección 
es cuadrada, d·e 0,45 metros de lado, y algunos de ellos se hallan algo 
desplomados; están ·coronados por dobles zapatas de madera, ent~e ta
blas con sencillos recortes, otra tabla para el asiento, y otra de co
rona, con los cantos abocelados, ;y sobre ellas insisten las soleras en 
que se ap.oyan los maderos de suelo. 

Las alturas de los pisos son de 3,20 metros en planta baja, 2,70 en 
la principal, y tres en la segunda. En el centro del patio, que está em
pedrado con cantos rodados, existe un pHón ·cuadrado de dos metros 
de lado, con dos ·caño•s ·contrapuestos. 

El estado de las fábricas es muy mediano, a .causa d:e abandono, 
notándose desplomes en pilares y muros, desperfectos en las armadu
ras de cubierta y pavimentos, y muy mala y esü·opeada la carpintería 
de puertas y ventanas, presentando el ·conjunto un aspe'cto sucio, des
cuidado y po·brísimo, todo lo cual admite remedio. 

El gran arco de entrada, el vestíbulo y el zaguán que le sigue, aun-. 
que también descuidados y muy deteriorados, son notables y dignos 
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de conservación y estudio. El ancho de esta fachada saliente es de 
unos 6,60 metros, y de 10 próximamente su altura total, abriéndose 
en ella el gran arco de ;herradura, ligerarrnente ·ápuntado, que mide 
3,80 metros de an·cho, por 5,80 de altura". Sobre sus dovelas, de la
drino, corre un festón de arquitos ·angrelados, limitando 
las labores de ataurique que revisten sus albanegas o en
jutas, encima de las cuales se desarrolla una faja con la 
inscripción "'Dios es 'único, Dios ·es eterno ... ", ek., en 
caracteres cú1J..cos, que constituye la profesión de fe mus
límica, siguiendo un dintel de ladrillo, sobre el ·cual se 
abren tres ventanas casi destruidas, mostrando la cen
tral señales de haber sido un ajimez, ry las 'laterales con 
ar.cos decorados cnn rombos. 

Toda ·esta ornamentación está encalada ·en términos 
tales, que se han perdido los perfiles y algunas inscrip
ciones. 

Pasado el arco, se encuentra un pequeño vestíbulo con 
bóveda de mozárabes y un ,arco de yesería en cada cos-

tado, ·CObijando un asiento O banco corrido; en el frente de la puerta 
de entrada al zaguán de salida al patio, de escasa altura, con techo de 
artesonado y taJlladas sus zapatas muy prolija.mente,. sobre esta puerta, 
se ven restos de un balconcillo, y en sus paredes laterales, inscripcio-
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ues t•eligiosas, todo lo cual constituye un notable ejemplar del arte 
mahometano granadino. 

Hecha ya una ligera descripción del edificio, la ·cual se completa 
con los planos que acOIJllpañan a este informe, volvamos a los autoi•es 
que se han ocupado en este ·curioso ejemplar de la arquitectura grana
dina, 'por más ·que no nos suministren datos hi·stóricos del mismo an
teriores a la Reconquista, pues sólo puede ·considerarse como pura 
suposición de Pedraza la de que tal construcción fué Casa Real, donde 
los Reyes moros hospedaron a cierto número de soldados con ·Caballos 
ligeros, destinados :a vigilar la vega, teniendo en dicho edificio sus ha-:
bitaciones y los "establos" para los caballos; ·mas, en cuanto a este 
punto, téngas.e en cuenta que la crujía de ·planta baja, lugar ~estinado 

· a las cabaUerizas, sólo mide de ancho 2,70 metros, longitud insufi
ciente para aquel destino. 

Algunos años después de la Reconquista, sirvió, dice Pedraza, para 
:¡;epresentar comedias, y, al efecto, :se puso en forma conveniente, con 
·l;lposentos divididos ·para hombres y mujeres, .constituyendo un patio 

::t.bi~rto con gradas p·ara los espectadores. 
Nada dice este autor de su primitivo destino, ni del que se le dió de 

alhóndiga de granos. En. efecto, :sabido es cuánto elevaron los maho
metanos a la agricultura, que era la industria principal de los grana
(linos, incansables en el estudio de esta fuente de riqueza pública, y de 
la ·CUal es rama importantísima la sedería, por lo que no es de extrañar 
~.a ·construcción de edifidos que sirviet'an de centros de contratadóu, 
enriqueciéndolos y decorándolos hasta ·con lujo, como lo demuestra el 
que es objeto de este informe, ,por el hermoso arco que le sirve de in
greso, ya que no pueda juzgarse ·cómo seria el interior, a causa de las 
transformaciones que puede haber sufrido. 

En apoyo de esta presunción acerca del destino del edificio en cues
tión, existen datos, que tenemos por muy verosímiles, adquiridos y su
ministrados al Sr. Rada y Delgado por D. J o·sé Rodríguez, abogado 
de Granada, y D. Leopoldo Eguílaz, para suponer ·con gran funda
mento que esta c-onstrucción estuvo en un principio drestinada a la con
tratación de cereaJes, siendo una de aquellas alhóndigas de que los 
árabes dejaron repetidos ejemplos en .Ja Península, y que servían al 
IJli:Smo tiempo de ·hospedería para los portadores de los cereales, y, 
por tanto, el palacio levantado en honor de la industpa agrícola por 
lQs Reyes de Granada, y Hamado Alhóndiga gédida (es decir, nueva), 
cuyo destino debía seguir teniendo ha'sta los primeros años del si-
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glo XVI; pues según consigna dicho escritor Rada, en su citado ar~ 

tículo, con pr·uehas ,y documentos, los Reyes Católicos, por Real cé

dula dada en :Madrid a 14 de Octubre de 1496, dieron la tenencia de 

esta Casa, a la ·que ¡llaman Alhóndiga gédi·da} donde se vende el "pan 

en granos" (textual), ·a su criado y rm.oz.o de espuelas Sancho de Arana, 

a quien des·pués hicieron donación de la misma aquellos Soberanos, 

por carta hecha en Granada a 20 de Diciembre de 1·500. 

Muerto Arana sin suc.esión, sus herederos enajenaron el edificio de 

la Alhóndiga en subasta pública, según escritura de 15 de Marzo 

de 1531, en Cl}yo document.o ya se denomina Casa del Carbón, por

que sin duda estaba a la sazón destinada al tráfico de este ·combus

tible. 

Respecto de esa enajenación, es curiosa ·la referencia que se halla 

en una ·carta del Conde de 'l'.endilla al licenciado Vargas; fechada a 

16 de Enero de 1513, que se cons·erva en la Biblioteca Nacional, y en 

la que dice el Conde ·quería comprar la ·finca .un ·hermano del Arana, 

y la designa con estas ·palabras, que indican su situación y uso: "Una 

:.'\¡lhóndiga grande, que está cabo una puente, para ~asa de morada." 

Después fué Casa de Comedias, y, por fin, Gasa o Corral de nece

sidad, hasta ahora. 

A los datos apuntados, que no son, ·en verdad, suficientes para co

nocer el destino or•iginario del edificio objeto · de este informe, debe 

añadirse que su si'tuadón junto al puente nuevo, llamado Alcántara 

gédida, de donde tomó nombre-y el cual desapareció, no hace muchos 

afíos, cuando se :hizo la ob1~a del embovedado del río,-era entonces a la 

entrada de la ciudad, sitio apropiado para ofrecer albergue a los que 

a ella vinieran, a lo cual también se presta su disposición general, ya 

expresada, de un ~ran patio central, rodeado por sus cuatro lados de 

galerías abiertas y crujías -contiguas, ·a cuyos pisos altos se ascendía 

por sendas escaleras en los centros de los costados, y dos evacuatorios 

en planta baja. 

Ya hemos :visto que en los documentos :se hace alusión, en algunos 

de ellos bastante directa, de un doble empleo del e~ificio, pues :se le de

signa como "Alhóndiga" y ·como ·"Casa de morada", sin duda porque 

a la sazón, en el siglo XVI, para ambos fines se destinaba, lo cual se 

explica porque los trajinantes portadores de g1•ano que allí' lo traían, 

allí hacían posada y allí lo vendían después. Mas si se .considera que 
el edificio no of1~0e graneros amplios, -cuales ·para el caso serían me

nester, y si habitaciones pequeñas y numerosas, pro·pias para albergue, 
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es . razona Me ·pensar que para posada fué hecho, y que, de venir, a . ella 
los tratantes en grano y 'Venderle, se convirtió en ~óndiga. 

Responde, en efecto, a aquel primitivo destino. la disposición de la 
Casa del Carbón, siendo, por lo tanto, ejemplar muy curioso de esta 
clase ·de construcciones ·civiles, y único en España, pues para ·com
probar su filiación tenemos ·que compa1•arle con los análogos, esto es, 
las posadas que se conservan en los país,es musulmanes. Los hay, en 
efecto, en Mequínez y otros puntos de Africa, pero más ',pequeños; los 
hay más parecidos a.ún en Asia, donde se llaman han) siendo notable 
el de Bagdad, y en Turquía, donde se Uaman Ccvr(l/I)(.Ln-~erra_llo. De to
dos ellos, los que guardan relación directa ·con el ejemplar español son 
los asiáticos, que tienen idéntica disposición de patio, eon areadas, y 

portada lo mismo, decorada por igual modo, .con iguales nichos y han-
cos para los porter.os en el vestíbulo; de donde se infiere, según opinio
nes autorizadas, que el tipo originario de nuestro monumento es asiá-,. 
tico. Y si a esto se añade que en nuestro suelo es ejemplar único, 
quedará demostrada su importancia en la Arqueología 'Y la Historia 
de la!s Artes es·pañolas. 

1 

Continuando el examen de ,los autores que se han ocupado en esta 
construcción, habremos de consignar que D. Francisco Pí y Ma.rgall, 
en el tomo Grarnada de la obra Espcvña, sus monumentos y m·tes, etc., 
lamentando la mala suerte de la Casa del Carbón, afirma que su arco 
de entrada es uno de las más bellos de 'herradura que ha podido trazar 
la mano de artista musulmán, :y le describe ligeramente, condoliéndose 
d·e su mal estado. 

También prodiga ~randes elogios a este mismo arco el Sr. D. Ma
nuel Gómez Moreno en su Guía de Gr(},l~UJ,(];a, d.ando la traducción de 
sus inscripciones, ry ·des·cribe el edificio, resumiendo su historia y aña
diendü que la époea en ·que se edifi.có "está daramente manifiesta por 
el estilo de su fachada, que data del primer tercio del siglo XVI, no
tándose mayor arcaísmo que en las obras eonocidas del rey Abul
Walid", por lo cual parece avanzad,a la fecha de 1341 ·consignada por 
Pedraza, no constando en la ins.cripción dato alguno referente a Sll 

construcción. 
En su Guía de Granada, el Sr. Secü de Lucena, después de elogiar 

el arco, dice qúe fué ,construído en los últimos tiempos de la dinastía 
. nazarita, y, en su origen, dedicado el edificio a fondac o alhóndiga de · 
granos y hospedería de trajinantes. · 

Considerado el edificio en su rtotalidad, hay q;ue diferen,ciar en él dos 
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partes distintas, el pabellón de ingreso, con su :magnífica portada, que 
voco a poco :ha ido destruyéndose, y que se~á conveniente restaurar 
como merece, y el .cuerpo interior, ·con sus habitaciones, sus galerías, 
su partio y su fuente. Es opinión generalizada, y de ella ha nacido el 
peligro que hoy amenaza a la Casa del Carbón, que en ésta lo prop~a
ment·e artístico es la portada, y que lo demás carece 'de interés y no im
porta desaparezca. Tal ha sido y aun es el sentir de mucha gente en 
Granada, donde es lo derto que, salvo algún inteligente,' nadie hasta 
ahora había levantado la voz en faryor de la Casa del Carbón. Mas 
aparte de que en la Arquitectura no es lícito juzgar y estimar tan sólo 
los monumentos por .su parte externa y ornamental, p~es tanto .interés 
tienen como ella la estructura, la traza, la dis·posición misma y la cons

trucción, en el caso presente ·Como en otr?s análogos, únese :a esto el 
interés arqueológico del caso en ·cuestión, que aporta elementos para 
conocer uno de los más .curiosos y menos investigados aspectos de la 
vida de los musulmanes en España. 

En consecuencia de lo expuesto, los ·que suscriben entienden que el 
edificio granadino .llamado Gasa del Carbón debe ser ·conservado eri. su 
integridad, por ser un ejemplar interesantísimo y único de posada ma
hometana del siglo XLV, en España. Al efecto, puede la ,Superioridad 
declararlo monumento artísti~o, según ·ha solicitado la J .unta Superior 
rle Excavaciones y Antigüedades, por virtud de .cuya ley y reglamento, 
según sus artículos 3.0 y 4.0

, no podría hacerse ·en el inmueble obra 
alguna sin autorizarla debidamente la Superiorid·ad, o declararlo mo
numento nadonal, conforme pidió la celosa Comisión de Granada, .·cuyo 
sentir recogieron los que suscriben, los cuales no ·pueden menos de en
carecer la ·conveniencia de que el ar:co de entrada sea .consolidado con
venientemente, limpiado de las sucesivas .capas de lechada de cal de 
que se ve cubierto y de los aditamentos que le afean, y restaurarlo pru
dentemente, y reparar asimismo lo demás del edificio, devolviéndole su 
antigua fisonomía, ·con la supresión tan sólo de tabiques y cocinas, que 
desfiguran las galerías. 

. Vuestra ilustrísima, no obstante, en su :alto criterio, resolverá lo 
que estime oportuno. Dios guarde a V. i. muchos años.-Madrid, 12 ·de 
Abril de 1918. 

6 



Real Academia Sevillana de Buenas Letras. 

O:IDRTAMEN LITERARIO PARA 1920 

Constante en 'su propós.ito de estimular al estudio de las Buenas 
Letra,s, esta A·cademia ha acordado la celebración de un Certamen, en 

el cual premiará .con 500 pesetas la mejor obra sobre el siguiente tema: 
"Pedro l\fexía: estudio bio-bibliográfico-crítico de este histoi'iador se

villano:" 

CONDICIONES DEL CERTAMEN 

La Las obras han de ser enteramente inéditas, y estarán escritas en 

lengua castellana. Cada una ha de tener un lema, y vendrá acompafiada 

de un pliego cerrado y sellado, en cuya parte exterior •Se repetirá el 
Jem!a, expresúndose en el interior el nombre, apellidos, residencia y do

micilio del autor, para que sean conocidos oportunamente en el caso 
de obtener premio. Los pliegos correspondientes a las obras que no sean 

premiadas se quemarán •sin abrirlos. 
2.a Si alguno de los autores quebrantase directa o indirectamente 

el anónimo, quedará sin opción a premio. Tampoco se concederá al que 

en el p1iego cerrado use nombre supuesto, o seudónimo, o falte en él de 

. algú:J! modo a la verdad y al ·secreto que exige Ja justicia. 

3.a Los' autores remi~irán sus obra•s a la Secretaría de la Academia, 
antes del día 15 de Marzo del año próxillli) de 1920. 

4.a Para alcanzar el premio deberán tener por sí mérito suficiente 

Jas obras, no bastando el relativo con relación a otras presentadas. 
5.a ·Designada por votación de la Academia la obra que haya de ob

tener el premio, se publicará el lema de la misma én todos lo•s periódi

cos deJa ciudad, p~ra conocimiento de su autor. 
G.a Las obras que se presenten no serán devueltas a sus autores. 

7.a Los Académi<ws Preeminentes y ~umerario•s no podrán tomar 
pa rtc en el Certamen. 

Sevilla, 1.0 de ~farzo de 1919.-El Directo'r ) CARLos CxSb.L.-El Se

cretado 1.0
) Lurs MoN'l'OTO.. 



Cómo puede enseñarse s1n examinar 

o examinando menos. 

He dicho muchas veces que en Espaíla no tenemos sistemas de en

señanza, ·Sino de exámenes; que el examinar es un medio de averiguar 
lo que se sabe, pero que no enseña; que la enseñanza tiene ·por pl'inci·· 
pal objeto el enseñar, y no el averiguar lo que se sabe; que lo segundo 
podrá ser inexcusable muchas rveces, como cuand.o se trata de carreras 
como la de rMedicina o las que se rozan con la construcción, en las que 
el Estado debe pensar mucho y tratar de averiguar si aquellos a quie.
nes entrega un título no ]JOndrán en peligro las vidas humanas; pe1·u 
que cuando se abusa es el elemento más •perturbador, después de in
necesa6o, ·COn que la ens,eílanza tropieza, y contra el que ·tiene que lu
char abiertamente; y, finalmente, .y sin negar que muchas veces será 
]Jreciso investigar lo que se sabe para seguir enseñando, que a lo funda
mental, que ·es renseñar, debe dedicarse ·atención preferente, y no a lo 
secundario y muchas veces impertinente, como cuando •se trata de eje~' 

cicios de prueba. 
Pero, ·porque tanto lo 1he repetido, y porque ya se ha acomodado la 

gente a pensar que es legislar sohre enseñanza el hacerlo sobre los mo
dos de examinar, y que tanto. mejor se ensefia ·cuanto más' duramente 
se examina, han negado a decirme alguno·s amigos, .que mejor que de
dicar tanto tiempo a C()r]]1batir esos ejercicios, seria ·que indicara los 
puntos sobre los que convendría legislar, y aun el modo de ha.cedo. ¡Y 
quiero contestarles haciendo esas indicaciones! Pero ¿cómo? Para con
testar debidamente debier~ ha·cer un proy,ecto de ley. de instrucción 
pública; y no necesitaré esforzarme ~rucho para demorsrtrar que ni eso 
es hacedero para nadie, ni puede tene1· aplicación en un artículo que 
tiene otros propósitos mucho más modestos, aunque acaso mucho má~ 
prácticos, y, en todo ·caso, muy suficientes para satisfacer la curiosidad 
de los curiosos amigos ·que desean saber ·Cúmo orientaría yo las ense
lianzas, haciendo un uso muy mesurad.o del ex·amen. 

He tenido el deber de pensar, _conio Ministro, en la redacción de un 
proyecto de ley de Instrucción pública, •por encargo del Sr. Canalejas; 
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pero pronto nos convencimos los dos ,de que eso era imposible. No son 
J ' 

· éstos los tiempos del Sr. Moy.ano, en los que una ley podía abarcar los 
conocimientos de entonces sobre la ·materia; los actuales convencen 
a todos, en :todas las naciones, de que· nadie los tiene bastantes para 
abarcar materia tan extensa y tan dificil, y que sólo puede dársele so
lución apropiada particularizando muc'ho, legislando por sepai·ado so
bre los múltiples ·COn<)eptos que abarca, acerca de los cuales pueden y 
deben prestar su concurso las ·personas singula1-mente entendid.as en 
ellos ; de suerte, que la legislación general ··se forme por la suma de las 
parciales, y no ·por una obra aislada, que sería un error lamentable, y 

en cuya discusión se emplearían muchas legislaturas, si es que alguna 
vez lograba salir aprobada de las Cámaras. 

Y a se ve, sin mayores e~plicaciones, que no puede ~entrar en mis 
propósitos cosa semejante, y que debo limi.tarrme en un artículo a las 
indicaciones ·que he expuesto, con los fines que he ~icho. Conste, pues, 
que sólo me propongo hacer un ,articulo de dimensiones parecidas a 
las de los anteriores, y lo que en él no quepa, no· lo diré. 

Entrando ya en máteria, parece que debía empezar desde luego por 
la primera enseñanza; ·pero hay algo que interesa a ésta más que todo, 
y que es anterior a ella, por lo ~cual debo dedicarle algunas palabras. 

El hombre, antes de educarse y aprender, necesita vivir, y para la 
v~da de los hombres, los años más interesantes, ~porque son los de ma
yor mortalidad, son los primeros, desde el nacer hasta los cuatro o seis. 
¡Antes que dar enseñ.anz·a a los niños, es 'tener niños, e·s no dejarlos 
morir! Y como mueren a montones ·por la miseria en que viven los pa
dres; ·por no poder atend~rlos debidameJ1te las madres, que tienen a ·la 
vez que ganarse el sustento; por los medios en que viven, faltos de luz, 

• de aire puro, de distracciones, de juegos, de vigilancia médica, de reme-
dios para ser curados y dirigidos en su desarrollo físico, y 'por tantas 
otras ·causas, cuya enumeración acaso no hace faLta, porque .Jas gentes 
las ven y palpan a diario, es de primera necesidad legislar sobre esto, 
y es inútil decir que sobre ello no se ha hecho nada o ·casi nada. 

Por el estilo del refugio para los hijos de las lavanderas, creado por 
la reina italiana D.a María Victoria, hay ·que ·crear ·Cientos y miles de 
asilos para los hijos de las madres de todos los oficios, donde sean cui
dados y atendidos mientras eillas trabajan, y jardines y ·parques, donde 
se les ·proporcione alimentos, vestidos, juguetes, recreos, vigilancia, di
recdón médica, ejercicios ·conveníen'tes, sol y aire abundantes y, sobre 
todo, mucho ·cariñ(}, porque nada alimenta y cría y robustece a los ni-
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ños como el cal'iiío, más que todos el maternal, y cuando éste fal~e, el 

que mús s·e le par€zca. Con todo 1? demás se podrá llegar a hacer hom
bres; pero sólo con el cariño se negará a Iiacer hombres buenos. 

Y ·ya se comprende que para eso·s fines no basta ·crear los locales, 
sino muchas otras cosas, y, sobre todo, un personal muy escogido y 

apropiado, y nevar muchos miillones ·al Presupuesto, y legislar mucho 

y muy acertadamente, para que la organización sea fructuosa y los 

resultados indiscutiblemente beneficiosos. Y no se ·Crea, además, que 
legislando so·bre lo que buenamente pueda .hacer el Estado ·COn los re

cursos de que disponga, ha cumplido su misión, porque todavía tiene 
otros conceptos a que mirar, y atender a la parte que hayan de tomar, 

ayudándolo, los A,yuntamientos, los Sindicatos obreros, los patronos 

de grandes empresa·s comerciales, agrícolas o industriales, 'Voluntaria 
o forzosamente. Y esta parte de la legislación es acaso la más difícil, 

y tanto más, cuanto estas participaciones sean menos voluntarias y 

má·s impuesta•s por el Estado. ¿Necesitaré yo ahora articular esa difi

cilísima legislación, para demostrar lo mucho que hay que hacer desde 

esos puntos de vista, sin que en ello, qÚJe es lo fundamental, sea posible 
pensar siquiera en exámenes? El régimen de esas primeras ·edades, que, 
s•egún' sea, puede salvar o hacer que ·perezcan millones de _hombres, debe 

sel' tal, que logre exclusivamente de los niños lo que se encierra en esta 
frase, tan sencilla como interesante: "¡Que vivan!" 

Y vamo·s ya con los vivos ala primera enseñanza . . 

Lo primero con que tropezamos en la primera enseñanza, aunque 

parezca increíble, ¡·es el examen, el dichoso e:x>amen·! ¿Quién no los ha 

presenciado, acudien1do a ellos las Juntas de_primera Enseñanza y los 
padres y deudos de las criaturas, y no se ha 1estremecido de extrañeza 

y de dolor al verlos tan satisfechos y contentos ·cuando se adelanta un 
nifío a pronunciar un discurso malísimo, confeccionado por un maestro 
imbécil, recitándolo de memoria y con gestos y accione~ de una ridicu

lez inconcebible? ¿Quién .no ha visto lo mismo cuando de igual forma 

han ·contestado a p1~eguntas ·que les vienen haciendo durante meses, 

y que son contestadas sin darse cuenta de lo que dicen? ¡Esto· es sen
cillamente lamentable! 

Pero todavía eso no tiene otro inconveniente que el ridículo; mucho 

peor es la consecuencia de esos actos, que es el premio a los aventaja
dos, en presencia de lo·s ·que necesariamente han 'de sentirse deprimi

das y rebajados. A estos infelices se les revuelve la envidia, t·an fácil 

de ger~inar en esas edades, y que, además de influir malamente en su 
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~alud, es germen de enemistades, de odios .y de otras malas pasiones. 
Así, no sólo no -se les educa, sino qu~ se les educa mal; en vez de mo
dificar sus malos instintos,_ se .les obliga a ser malos. Cuando desde los 
primeros momentos de la vida s•e les hace ver que son inferiores a otros, 
que valen poco y que se les considera poco, necesariamente han de per
der alientos 'Y amor ·p1~opio .y -confianza en sí mismos, cosas indispensa
bles pa11a no desma;yar en, las luc.has tan diversas que habrán de sos
tener más tarde. ¡Eso no es tratar 'de ihaeer hombres, sino de desha
cerlos! ¡Y espanta el pensar en el daño enormísimo que pueden hacer 
a la Nación algunos maestros desafortunados 1en el desempeño de su 
altísima misión, destruyendo generaóones de ciudadanos que tenían 
el deber de formar con otras dotes y otras energías! 

He visto otras costumbres, mucho más recomendables, en escuelas 
francesas, cuando de estos premios se trata. Dedican a eUo una sesión 
con cierta solemnidad, y en eJlla distribuyen medallas, bandas, lazo::;, 
dntas, libros, etc., pero a todos. Nadie se queda sin premio, y aunque 
los más aventajados se llevan lo mejor, como los nWos 110 saben ápre
ciar bien esas cosas, y acaso creen que vale mús lo que t iene mayor vo
lmnen, no se sienten tan rebajados como cuando se quedan sin nada; 
pero, aun siendo -esto mejor, no es completamente bueno, sobre todo 
porque se pierde el ·verdadero concepto de lo ·que debe ser la enseña11za 
y la educación. ¿Qué mayor premio quieren los -que sobresalen, que el 
haber sido naturalmente bien dotado::; por la naturaleza, haciéndolos 
despejados, de talento, con buenas inclinaciones para estudiar, y con
diciones, en suma; apropi·adas para sacar provecho del estudio? ¿No 
resultan ya bien premiados? Esos no necesitan más sino que se les 
deje marchar, vigilándolos para que no se tuerzan, . enderezándolos si 
se tuercen, y ayudándolos cuando lo necesi-ten. ¡ Dono.sa .·hazaila la de 
instruír y educar a los que esas circunstancias reúnen! ¡Y cuidándose 
de ellos, y .aba:Rdonando a los que se da.sifican tan prematuramente, 
y, por lo tanto, con injus·Hcia notoria, de torpes) -creen cumplir ·con su 
deber los maestros, -cuando yerran por completo ~o fundamental de su 
~acm·docio! Para los torpes, •precisamente para los torpes, se necesita 
la educación y la ens·efíanza; ·a ellos es a quie11es hay que dedicar todas 
las ate11ciones y esmeros, haciéndoles creer que no .son a otros inferio
res, que son iguales, que podrán sobresalir si se lo pl'Oponen, ·cam
biando o corrigiendo sus instinto-s, procurando que les sea amable el 
estudio, ayudándoles para hacérselo mús fúcil y agradable, ~esarro
llando sus facultades intelectuales, y, en una palabra, formándolos. ¡Y 
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mal se les formará .si se emvieza por rebajarlos, deprimirlüs y des

corazonarlos! 
Dej.emos ya.este desdichado concepto del e:x'amen, y entremos, como 

decía, ·con los vivos en la primera enselianza. La ·primera dificultml 

con ·que se tropieza es con que ha de ser olJligatoria. Tanta es la illl

portancia de ·Crear hombres cultos, de tal manera se influye co11 ello 

para que desaparezca la diferencia de clases, tantos son los problema::; 
sociales y políticos que con ello fácilmente se resuelven. siendo sin 

. ello irresolubles, que el Estado no puede ni debe consentir que nadie 
sea voluntariamente a11alfabeto. Pero ¿ oblig~atoria para. todos ? ¡ Ef'o 

no! N o ba.sta que ~Ueguen los niños a la vrimera enseüanza vivos; es 

preciso que no lleguen desmedrados, raquíticos, enfermizos o doiientes ; 

que puedan soporta r esas enselianzas, po·rque si no pueden soportarlas, 

en vez de eduearlos, se les mata. (.Para qué hacerles desagradable y 

complicad~ una vida que ha de s'er córta? ¿Para qué acortúrsela cruel

mente? Su salud 'Y su robustez es lo qne debe preocupa1·, y si sanaran 

y se robustecieran, tiempo habría para ilustrarlos; pero si eso no se 
lograra, la misión del Estado debe con:sistil· e11 hacerles lo más llevñ

dero y mús largo posilJle su efímel'o vivir. Por eso en los dinteles de la 
primera tenselianza debe tropezarse con una r~gida y muy inteligente 

inspección médica, para que ella clasifique los que a la fuerza debn n 
estudiar, 'Y lo.s que forzosamente deban dejar de hacerlo, al menos e11 

comunidad ·COIÍ los anteriores, 'puesto que reclaman otras atenciones 

y cuidados bien distintos. 
Y ya tenemos la población infantil; pero ¿qué se le eusefia? ¿ToJo 

lo que se ve en algunos pueblos ,que enseñan determinados maestros, 
que quieren darse tono a costa de esta.s infeli ces criaturas, de suerte 

que no hay humano conocimiento que no pellizquen, con escasa cor
dura? ¡Eso, de ningún modo! Apenas se ·conoibe ·Cómo no se desogra

cian generaciones enteras, sometida.s a sistemas que parecen inventa 

dos para aniquilarlas. E sto, que parece a muchos baladí, reclama una 

atención esmeradísima . . 
Me parece indudable que el principio debe ser exdusivamente para 

aprender a leer. y escribir, y después, y poco a poco, todo lo ·que tiem~ 
relación con la memoria. En artículos anteriores he tratado de la gran 
importancia que la memoria tiene; cómo, en vez de menospreciarla, 
debe cultivarse, y cómo es lo primero !JUe se desarrolla en la infancia. 

He indicado que hay cosas que son ~exclusivamente para ella, como, por 

ejemplo, la tabla de sumar y multiplicar, la declinación de los nom-
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bres, la .conjugadón de los verbos~ la Historia, la Geografía, etc., y 

bien puede asegurarse que muchas cosas aprendidas en esa eilitd 
no se olvidan nunca, mientras otra.s, fuera de ella, no se aprenden 

jamás. 
La' graduación de las escuelas consiste en dar antes o después unas 

asignaturas que otras, y, qentro de •Cada una, determinada ~antidad; 
pero no ·hay graduación defendible si no satisface a estas dos ·condi
ciones: primera, que lo que se dé en ·cada momento se acomode al d·es
arroUo intelectual del que lo recibe, y segunda, que no importa tanto 
la cantidad que se dé, como •que se aprenda inmejorablemente lo que 
se da, aunque sea muy poco. Dar mal la primer:t parte de una en'Se
fíimza, y ·aprenderla mal, es no poder aprender la segunda, y menos 
las que sigan, y, lejos de instruÍi', ent9·rpece e imposibilita la instruc
ción. Lo que en cada año .se aprende, poco o mucho, debe ·Saberse per
fectamente y para toda la vida; ·COn lo ~Ul:\J Se dice que "vale más poco 
y bien ap1~endido, que mucho y mal digerido", porque lo primero es 

saber, y lo segundo, ignorar. 
Ahora bien: ¿necesitaré yo esforzarme palla convenoer de que el 

fijar esas ·cantidades, sin tolerar qúe se traspa.sen, y el distribuirlas en 
los diversos ·cursos, así ·como el agrupar a los alumnos según su pre
cocidad o torpeza, es materia digna de una ~egislación bien pensada 
y detaHadísima? De cuantos conceptos partkular.es abarca el general 
de la instrucción públi•ca, no vacilo en asegurar que ninguno es de 
tanta trascendencia ni tan difícil .como és·ile, ·en el que. para resol<verlo 
f:le necesita el concurso de lo más inteligente y selecto de las gentes 
dedicadas a resolver estos gravísimos problemas. Y todavía indicaré 
muchos otros, todos ellos de la primera enseñanza; que no ceden a 
éstos en importancia ni en· dificultad. 

Uno ha:y que es fácil, porque para resolverlo no puede caber la más 
mínima vacilación, y de ello he tratado extensamente ·en otras ocasio
nes, a saqer: que la enseñanza ha de darse forzosamente en el idioma 

• nacional, en castel1ano, o, .si parece mejor, en español. Dejando aparte 
otras razones, basta con decir que iSÍ el Estado obliga más adelante a 
estudiar J,enguas vivas para facilitar el ·cambio de ideas ~on el mundo 
e~tero, no puede ~ondenar a sus hijos a que sólo puedan entenderse con 
los de su pueblo o los de una ~omar.ca limitada, y no con los ciudadanos 
de la nación a que pertenecen. ¡Sobre esto no ·cabe ni discusión,! Nada 
une a los hombres y a los pueblos como el hablar la misma lengua, así 
como el hablar idiomas distintos 'los divide y separa inexcusablemente. 
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Una sola es la que pide la unidad na'Cional. ¡Y esa petición no puede 

desatenderse! 
Y una vez que se sepa lo que lía de enseliarse y cómo ha de darse la 

enseñanza, ¿dónde? ¿En escuelas con todos los perfeecionamien tos mo
dernos, de las que ·en o.tras naciones nos presentan ejemplos, pero ra
rísimos, porque en ninguna parte 1son el sistema general; que cuestan 
dinerales; que se ihuyen de nosotros, porque no nos consienten ni ·pen
sar en ello nuestros recursos económicos; que no podríamos aceptar 

' sino para que se .sirvieran algunos pueblos P\ivilegiados, condenando 
a los demás a vivir sin escuelas por tiempo indefinido? ¿N o sería me
jor bajar mucho la .taHa? ¿Podría defenderse el perder lo bueno acep
table y forzoso, por busca~ lo mejor innecesario e intangible? ¿Seria 
prudente, además, medir por el mismo rasero a las grandes poblaciones. 
que no pueden pensar en sistemas de aire libre, y a las de escaso -ve
cindario, que viven con mayor libertad y en el campo? Es indudable 
que no puede .adoptarse un tipo único de escuelas; y aunque lo mejor 
sería proyectarla;s para cada caso en armonía con sus especiales cir
cunstancias, acaso fuera un término medio aceptable el de disponer de 
varios tipos de proyectos, entre los que se eligieran los más adaptables 
y acomodados a esas circunstancias. 

Estos razonamientos conducen inevitablemente a otros, relacionados 
con aspectos de ;Ja ·cuestión que se ligan a ellos. ¿Ha de •preferirse y 

adoptarse por regla general que los niños se recojan durante rmuchas 
horas del día en recintos cerrados, e:Q. atmósferas confinadas, donde el 
aire pasa muchas veces por los pulmones de cada uno, o será mejor 
tenerlos, mientras se ~pueda, al aire libre? Porque si el período anterior 
lo •he resumido en esta frase: "¡Que vivan!", este segundo período 
puede y debe resumirse en esta otra: "¡Que sigan viviendo!" ¡No se 
puede hacerles vivir en una época, para matarlos en otra! También 
ahora hay que pensar, antes que todo, en su ;salud y en su robustez. 

Y cuando se pensara ·que es mejor, como lo es, la enseñanza al :aire 
libre que otra ninguna, ¿sería posible establecerla para todos los pue
blos, sin excepción? ¿Se podria hacer lo que en Málaga o Almería, en 
los pueblos ;situados en las cumbres o en las faldas de las montañas 
con nieves perpetuas? Y donde decididamente se optara por este sis
tema, ¿dónde tenemos los jardines? los parques, los bosques, las !Som
bras de árboles, de ·lwja caduca en invierno y hoja perenne en otras es
taciones, y los daros donde pueda buscarse en invierno el pleno sol? 
¿No sería, además, forzoso disponer de cobertizos ·que, sin dejar de 
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estar en ellos al aire libre, los resguardara de las lluvias y de los vien
tos reinantes más temibles? ¿Y no sería asimismo preciso modificar el 
material de la enseñanza, acomodándolo al medio especial en que :ha
bría de darse? ¿Cómo habrían de distribuírse los días· y las ho·ras del 
día para utHizar debidamente todos los elementos que vengo enume

rando? 
N o se me oculta que s·e dirá, y no niego, sino que reconozco, el valor 

de la observación, que legislar o reglamentar con tanto-s· detalles, es 
no sólo cosa extremadamente nimia, sino empalagosa, y estéril por lo 
inútil; pero no se ·crea que de no hacerlo se dejan pocas cosas, y cosas 
baladíes, al buen _juicio de rnaesüos que pueden no tenerlo, o ve~se 
preocupados con prejuicios y circunstancias innegables, y que no deben 
tener valor decisivo. Un maestr-o que 110- sea joven ni sano, se inclinar:\ 
más a los trabajos sedentarios y tranquilos, que a los de jugar, correr, 
saltar y hacer cier.to gén.ero de gimnasias, lo cual puede traer conse- . 
cuencias lamentabilísima·s. Los niños que viven en comunidad, en ma
nada, no sopor1an lo mismo las temperaturas, ni las variaciones at
mosféricas, ni la atención, ni el esfuerzo fí·sico, ni nada; y cuando se 
tuvieran sentados durante algún tiempo sin hacer ejercicio físico y rei
nando ciertos vientos, podrían caer inevitablemente enfermos; por lo 
cual habría .que pen,sar en ayudant•es de mejores condiciones físicas, 
más aptos para el movimiento y para los ejercicios corporales, y hasta 
en inspectores médicos, que 'Vigilaran el estado de criaturas .tan deli
cadas y velaran en todo momento por su salud. Ya se ve que .si de una 
parte par,ece ridículo tanta preocupación y tanto detalle, de otra salta 
a la vista que toda previsión es ·poca, y que si no detaillo yo más, es por 
el temor de que se me aplique esa censur·a, pero no porque no pudiera 
extenderme en .consideraciones aun más detaUadas y de ningún modo 
faltas de racional defensa. 

Hay otros conceptos que no pueden estimarse de detalle, sirio de 
verdaderamente fundamentales, en su caso, que no me siento ya incli
nado a tratar, sin embargo; pero ·quiero hacer excepción con uno, que 
desenvolví más extensamente al contestar en su recepción a·cadémica 
al Sr. Altamira. Hay muchos pueblos que no tienen escuela ni maestro, 
y se cree, en mi sentir equivocadamente, que no puede tenerse el se
gundo sin la primera. Así sucede que en esos casos los niños se crían 
cerriles, cuando logran salvarse de las enfermedades y de los peligros 
que corren, viviendo en libertad en medio de la calle. Y es lamentable 
que hasta las ·cabaUerías salgan al campo, formando la dula, y al cui-
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dado de alguno que las saca a pastar, las vigila mientras pastan y las 
devuelve a sus casas al anochecer, mientras que los desgraciados niños 
no tienen nadie que los saque de su casa, ·y los vigile, y los devuelva a 
ella, corriendo todos los riesgos propios de una edad •tan irreflexiva y · 
que disfrutan en .completa libertad. Un maestro, por lo 1tanto, que los 
reuniera como ·pudiera y donde pudiera, Casa de Ayuntamiento, pórtico 

. \ 

de la iglesia, ·Corralizrus, etc., o .en el campo ·cuando el tiempo lo permi
tiera, haría bienes de consideración inestimable con sólo vigilarlos, 
corregir sus malos instintos, dirigir sus juegos, y en·señarles a leer y 

1 

escribir, o simple1p;ente lo primero. Y este asunto, que tiene todas las 
apariencias de co-sa s~cimdaria y de escaso valor, la tiene inmensa, y 
vale lll pena de que s1e le preste detenida atención. 

Inútil ~me narece decir que en esta segunda época de la vida, y pri:
mera de la ensefi·anza, no ·pueden dejar de tener intervención, ya aisla
damente o ayudando al Estado, en cooperación con él, los patro
nos de grandes empr·esas comerciales, industriales o agrícolas, los 
Sindicatos de -obreros y Ayuntamientos, y tanto cuando voluntaria
mente se ofrezcan al Estado, ·como cuando éste les haga forzoso su 

concurso. 
Asimis~o es inútil repetir que también ahora debe pensarse en que 

no puede hacerse forzaRa esta instrucción sin proporcionar los medios 
gratuitos que sean indispensables a los hijos de obreros· y, en general, 
a l<:>s faltos de recursos; sus .cü;mpañeros más ricos, y en último c-aso el 
Estado, deben ·procurar esos auxilios, -obligando a lo que sea preciso a 
quienes deban contribuír con sus intereses .a fines tan elevados y ne
cesarios. 

Para terminar esta parte, voy a ·hacerme carg-o de un as·pecto que 
parecerá acaso incongruente, porque me refiero a la educación de adul
tos, y, naturalmente, pudiera decirse que éstos no son niños

7 
y que debe 

tratarse de ellos ·cuando de homb1•es se ha te. N o soy de esa opinión; 
porque cuando de cultura se trata, es mús hombre el niño que !Sabe leer 
y 1escribir, que el que ignora estas dos cosas, por hombre que sea; o, 
recíproc~mente, el anciano que nada de eso sabe, es más niño que el 
que, siéndolo, lo sabe. Además, si lo primero de la primera enseñanza 
es enseñar a leer y escribir, cuando de enseñar esto 1se trate, sea quien 
quiera el .aleccionado, de primera enseñanza se trata. 

No puede decirse, en justicia, que con esto no se haya preocupado 
el Estado, porque haee muchos años -que le dedica una atención esme
rada; pero acaso ·pudiera 1hacerse algo sencillísimo, que contribuyera 
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con alguna mayor eficacia al resultado final de disminuir la población 
analfabeta de España. Actualmente se les asigna a los maestros una 
cuarta parte más de su sueldo para que puedan atender a la instruc
ción de 1os adultos; pero esas enseñanzas, tratándose de quienes, por 
lo general, tienen que ganarse el sustento por el 'día, han de darse ne
cesariamente por la noche. ¿Y cómo llegarán a la noche esos pobres 
maestros, algunos de los ·cuales tienen una clientela tan numerosa, que 
llega a ser inabarcable, y de niños, ·que reclaman cuidados esmeradí
simos y abrumadores y persevrer.antes? ¿Qué podrán dar de sí a esas 
horas, si deben llegar agotados y an1helando el descanso? Tampoco debe 
olvidarse que el trato continuo con los niños perfecciona en ellos el 
modo de tratarlos, y, por lo mismo, se inhabilitan para el trato de los 
ya mozos, ry, más que mozos, hombres. Cada uno reclama en el 1trato 
un estilo especial, y por eso he pensado que no habría sido un desatino 
el recabar para esas enseñanzas el ·concurso de los secretarios de Ayun
tamientos. Desde luego, se trata de gente muy avispada, muy 'lista, muy 
habituada al trato de hombres, mury dispuesta para trabajos de la más 
variada índole, y, sin 'duda 'alguna, para el de que se trata; que no lle
gan a la noche tan agotadcfs, y que ·casi siempre se hatllan estrechísima
mente ·pagados. Para ellos seria, en muchos casos, una fortuna la in
demnización que se les asignara, por pequeña que fuera, y hasta pu
diera regularse con relación al número de los que aprendieran bajo su 
dirección a leer y escribir, ·que sería un nuevo acicate. Y nada más fá
cil que· averiguar esto, ·conociendo de ·antemano, por los padrones, quié
nes son los analfabetos, porque el examen necesario para ello no ne
cesita tribunales, ni puede ser más senciUo. Cualquier individuo de las 
Juntas de primera Enseñanza o encargado de este servicio, con dar un 
periódico par-a ver si leen, y dictar unas ·cuantas palabras para ver si 
escriben, averiguará rapidísimamente :si saben o no lo uno y lo otro. 
Y tengo para mí que poniendo en ejercicio cosa's tan sencillas y tan 
baratas como éstas, se lograría ·que de año en año variara en cientos 
de minares el censo de los analfabetos. 

Pudiera igualmente ·Combinarse 'todo ·esto con disposiciones, ·como 
la de que no entraran en sorteo de quintas, no pudiendo quedar exce
dentes de cupo los que no rsupieran leer y escribir; con lo cual, de una 
parte, se cuidarían más de no llegar a esa edad sin saber esas cosas, y 

de otra, al servir forz.o:samente en el Ejército, forzosamente la,s apren
derían, porque a ello se atiende ya hace muchos ·años, con el mayor es
mero, en la mayor parte de los Cuerpos e Institutos armados. Algunos 
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regimientos de Infantería •conoz.co, en los que los progresos obtenidos 
en este concepto son verdaderamente admirables. 

* 
* * 

·Y vamos con la segunda enseñanza. 
N o hay para ·qué decir ·que lo primero con que tropezamos en la se

gunda enseñanza, es con el examen de ingreso para entrar en los Ins
titutos, .eosa que repugna abiertamente, en mi sentir, todo juicio sen
sato, porque no hay modo de haJ.lar razonamiento mediano que ·con
duz·ca a su justificación. 

N o puedo yo pretender que los que lean ·este artículo conozcan 
cuanto yo he es·crito y dicho sobre materias relacionadas con •la ins
trucción pública, y si, ·por haberlo ya dicho, lo omito, para los que no 
lo conozcan pasará como arbitrario y no justificado lo que ahora diga. 
Pero .si para obviar ese inconveniente quisiera estampar aquí otra vez 
lo que en varias ocasiones he expuesto, se haría intolerable para los 
que ya lo conocieran, y, en todo caso, 1haría iinterminable este ar
tí·culo, que no pued·e pasar de las dimensiones propias de estos traba
jos. Debo, por lo tanto, limitarme a :repetir las líneas más fundamen
·tales y precisas, confi.ando en que los que no tengan afición a estos 
estudios, no leerán este articulo, y, en cambio, 1los ·que quieDan hacer de 
ellos materia de verdadero estudio, conocerán ya, o buscarán y leerán, 
mis trabajos anteriores. 

Así, puedo decir que este particular del examen de ingreso, en gene
ral, y particularmente el de la segunda enseñanza, lo he tratado muchas 
veces en artículos, discursos ry Libros; ·que el tema de mi discurso de 
recepción en la Academia de Ciencias Morales y Políticas versó sobre 
"La Gramática en el examen de ingreso en la segund·a enseñanza"; y 
creo que demostré que con algún .rigor en ese ejercicio no podrían salir 
aprobados muchos académicos de la Lengua. Y cuando me decían que 
esas eran exageraciones a las que no se Uegaría jamás, contestaba con 
el ejemplo de un ingeniero que, habiendo acabado muy temprano su 
carrera, y queriendo tener otra universitaria, le exigieron : primero, 
que se hiciera baehiiler ·en Artes, porque el título de ingeniero no po
día reemplazarlo; segundo, ~que estudiara todas las . asignaturas del 
Bachillerato, incluso la de Agricultura, que no se la pasarían sin exa
men, aunque podría legalmente explicarla como .catedráti·co, y, final-
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mente, que para examinarse de ellas tenía que sufrir, siendo ya inge
niero, el examen de ingreso de que vengo haciendo mérito. A todo se 
iba prestando el interesado, y con todo iba transigiendo; pero al llegar 
a este ptlnto, renunció . a tener la carrera en que había soñado. Pero 
hubo un doctor en Cánones que quiso parsar por esa prueba, y lo des
wprobaron, por donde se ve que no es un ejer:eicio de pura fórmula, 
sino que en él, cuando actúan ciertos tribunales, salen desaprobados · 
los · doctores, ¡por inc1•eíble qué pa1~ezca! 

Y yo preguu to: pero ¿no es en la segunda enseñanza donde se em
pieza a saber? Pues ¿qué puede . exigirse que rsepa nadie para empezar 
a saber? 'l'odo lo que sea pedir más que saber leer y escribir, es in con
cebible. ¿Y qué pad1~e, ni tutor, ni encargado, de un chico, lo matricu
larú en el primer año sin esas condiciones, cuando· no puede . ignorar 
que sin ellas ni podría estudiar los libros de texto ni tomar notas de 
las explicaciones del profesor? Todavía, si no se desaprobara a nadie, 
tendría el gra·ve inconveniente de la molestia que causaría, sin utilidad 
alguna; pero aun cuando el caso de desaprobar doctores no sea fre
cuente, por fortuna, lo que no puede negarse es que se des·apru.eba, con . 
lo cual, cosa tan inútil e indefendible viene a ser una crueldad, de con~ 
secuencias lamentabilísimas en la vida escolar. Porque no sólo hace 
perder un afio, y eleva a siete los seis que abarca el Bachillerato, in
dudqblemente excesivos para los fines que en esta enseñanza se persi
guen, sino que echan un jarro de agua fría, muy fría, heladora, en los 
juveniles entusiasmos. ¿Cómo no repeler abiertamente un sistema de 
educación que, en vez de hacer . amable el régimen escolar, aüayendo 
al alumno, r-odeándolo de cuidados y de finísimas atenciones, en el pri
mer encuentro lo rechaza 'Y desaprueba? ~~i una educación inteligente 
debe evitar a los chicos los fracarso·s, animándolos, restimulmi<lo su amor 
propio, a'Vivando sus entusiasmos, confortando la confianza en sí mis
mos, ¿cómo aplaudir que tan torpe como inútilmente se les haga perder 
un año, y, lo que es aún ·peor, se les ·contraríe y a·flija y descorazone y 

deprima? ¡N o! Eso no es a trar para educar e instruír, con el propó
sito de ha,cer generaciones culta:s, sino rechazar, cohibir y condenar a 
muchas gentes a no poder ni querer ilustrarse, si de manera tan des
considerada se las maltrata y desalienta. Las puertas de los Institu

tos, como las de todo~ los centros do~entes, pero singularmente éstas, 
~eben estar abierta<s "de par en 'par para que entren los que quieran~ 
atrayéndolos y hasta invitándolos para que penetren. ¡Lo demás es in
sensato! ¡ Diehoso examen! ¡ rBueno ·cuando sea bueno, o, al menos, ne-
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cesario e irreemplazable; •pero ·tenerlo por cosa no ya buena, sino in
dispensable, .cuando es innecesaria e indiscutiblemente mala y total
mente indefendible, parece manía de verdaderos locos! 

Pero ya tenemos . dentro a los que entren. ¿Por cuú:nto tiempo? 
¡Nada menos ·que por seis aílos ! ¿Cómo podrú dejarse de tener por exa
gerado período semejante, destinado a lo que se llama cultura gene
ral y preparación para otros estudios? Si al menos proporcionara •las 
ventajas de que ahora hablaré, ·a los que han de ·Seguir carreras univer
sitarias, aun ·pudiera transigirse con ese plazo; •pero, tal como estún 
las cosas, nadie podrá. defender que no debiera reducirse a cuatro años, 
como máximo. 

El número de años y de a~igna.turas que ·comprende el Bachillerato 
puede ser excesivo o escaso, según los puntos de vista desde los que se 
le mire, como ahora veremos. Hay que distinguir, desde luego, los que 
quieren hacer estudios en la segunda enseñanza, con el único objeto de 
instruirse en esas materias de cultura general, sin pensar siquiera en 
tener carrera, y lo•s que quieren ·el BachiHerato como preparación 
de carrera·s que pretenden seguir 'y porque para ello se lo ha~e for~oso 
la legi•slación del Ramo. 

Para lo primero no debe fijarse ni número de .años ni de asignatu
ras: años, .Jos que se necesiten; asignaturas, no ya las d~ez y ocho o 
veinte que actualmente comprende esa enseñanza, sino muchas más, 
cuantas se o.curran que puedan contribuír a proporcionar esa cultura · 
general, en armonía con los progresos n1odernos, y es·pecializando 
cuanto sea da'ble esos conodmientos. Pero si ha de ser forzoso el grado 
de bachHler para tener una carrera, ·ya se .comprende que sería inde
fendible el que se les hicie1m cursar todas esas asignaturas, y exami
narse de ellas y aprobarlas. Por eso se hace indispensable dividir la 
total .segunda ensefíanza en varios grupos o secciones, que compren
dieran, en cuatro años, aquellas asignaturas ·que sirvieran de prepara
eión para ciertas carreras de Ciencias, de Letras, de Derecho, de Me
dicina o de lo que fuéra, y que el grado de bachiner se definiera con eso•s 
nombres, a saber : bachillerato de Ciencias, de Letra1s, de Derecho, de 
Medicina, etc. ; y cuando no :se tratara de esa preparación para carreras 
universitariats y de obtener para ellas 1ese grado forzoso _de bachillér, 
tanto todas estas asignaturas como las que sólo sirvieran para la cul
tura general, sin vistas a las mencionadas carreras, quedaran abiertas 
al público, para que las aprendiera quien quisiera y como quisiera, y 
en el orden de prelación .que le acomodara, y claro está que sin examen 
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de ning·ún géner·o, a menos que los mismos intetesados lo pidieran, por
que les interesara y quisieran hacer constar que habían asistido a 

esas clll!ses, y aun que las habían aprobado debidamente. 
El que quiera asistir a una clase para aprenderla y saberla y ser

virse de ella en la vida, ¿para qué' necesita examinarse? ¿Para qué se 
ha de exponer a fraca.sos que lo desprestigien? Y si necesita, como he 
dicho, ·~ertificaciones de asistencia o de haberlas aprobado en exáme
nes, ¿tienen más que pedir aquéllas y éstos? ¿•Para qué imponer: tam
poco a esos estudiantes un orden de prelación en los estudios, que no 
conduce a nada bueno, y que puede entorpecer notablemente, como 
diré má·s _adelante, cuando trate este asunto de una manera más gene
ral? Basta ·con decir: "Para tal grado de bachiller, o para t·ales ·ca
rreras, se .necesita tener aprobadas tantas y tales asignatm,as." Pero 

el orden con ·que 1se hayan estudiado, ya diré por qué, no interesa más 
que al estudiante, no al Estado, al que ning11na perturbación le aca
rrea, mienrtra•S que el ha.cer la prelación forzosa perturba los estu
dios de todos, y singularmente de los que no quier,en carreras, sino 
adquirir <;.onocimientos en las asi.gnáturas que se lo propongan . 

.Sin pasar adelante, ya se rve que da amplia materia para legislar 
y reglamentar el decidir sobre el número .de asignaturas que han de ser 
comprendidas como ·de ·cultura general en el ·cuadro de estas enseñan
zas, y sobre ·el número de cursos, y sobre la división en diver,sas sec
ciones para el Bachillerato, y sobre la manera de hacer esos estudios; 
pero hay tod·avía muchos otros aspectos muy interesantes, que recla
man esmerada atención. 

Decía hace un momento, que la exigencia de emplear seis años en el 
grado de bachiller !habría de parecer excesiva a quienquiera que sobre 
ello reflexionara; pero aun pudiera pasarse por los seis años, si se or
denaran y realizaran los estudios de manera que fueran indiscutible 
preparación, y que, una vez obtenido el grado de bachirller en las sec
ciones correspondientes, ingresaran, sin más exámenes ni dificultades, 
los alumnos en las respectivas •Facultades; pero que esos grados no 
sirvan para esos fines, y sean forzosos otros años de preparación y 

exámenes de ingreso par'a empezar las carreras universitarias, apenas 
se' concibe, por lo ex·travagante que resulta. N o sé yo quién ·podrá negar 
la fuerza de los razonamientos de este dilema. ¿ Sirven o no sirven esos 
estudios de la segunda enseñanza de preparación p·ara empezar el de 
las Facultades? Si los ·cursos preparatorios y los exámenes de ingreso 
son indispensables en las Universidades, porque la preparación que 
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proporciona el'grado de bachiUer es deficiente, y, en una palabra, mala, 
debe obligarse a que sea buena o a que no se dé. Si se hace que sea 
buena, hay que !Suprimir las :preparaciones y los exámenes d·e ingreso 
en las Universidades, y si esto no se suprime, porque se cree mejor ha
cerlo así que traerlo hecho de los Institutos, suprimanse esos años en 
éstos, y redúz.canse los Bachilleratos a cuatro años, porque de otra 
suerte quedaría indiscutiblemente demostrado que se perdían inútil
mente dos años en la vida escolar, ¡y es ;mucho perder, sobre todo 
cuando con tanta f·acilidad se pu~den ganar! 

La esplendidez. con .que dicen los .catedráticos de las Universidades 
que los .alumnOIS salen de los Insütutos sin saber de nada nada y casi 
cerriles, ·con ser .cosa tan asombrosa, no maravilla tanto como la man
sedumbre del Estado, ·que lo oye y no pone .remedio alguno, ·obligando 
a los unos a dar las enseñanzas como se deba, y a los otros a no pensar 
en alargar: innecesariamente la:s .carreras. 

Tampoco es ·cosa baladí, en 1a que no deba pensar el Estado, la de 
que la instrucción de 1os hijos de obreros y de per~onas de es.casos re
cursos no debe terminar en la primera enseñanza, :sino que debe conti
nuarse en todas las que sigan, porque de otra suerte no se ·crearían para 
las generaciones escolares, sino :para los que en éstas fueran ricos, lo 
cual no :seria cumplir el Estado ·con lo ·que son en él deberes ya inex
cusables. 

En cada momento determinará la ley que ·regula el trabajo de los 
niños la edad en que les esté prohibido ;trabajar, y hasta que ~se plazo 
llegue, podrá .todo asimilarse a lo que ya he dicho :para la primera en
señanza y para la ·primera época anterior a ésta; así, pues, serán to
davía los Sindicatos de obreros, Ayuntamientos y patronol? de las 
grandes explotaciones, quienes, en ·cooperación ·COn el Estll:do, pr.esten 
en este periodo análogos servicios a los ya indicados para las anteriores 
edades; pero cuando J.leguen los niños al limite que les :permite empe
zar a ser obreros y ganame el sustento .con un jornal, necesariamente 
habrá de atendérseles en esta situación especial, de manera que no les 

sea a todos forzoso abandonar los estudios, a lo cual se atenderá con 
pensiones especiales, con la creación de· becSIS o modos que rparec1eran 
más recomendables y ·a·cer.tados. 

¿Y a qué continuar? ¿No basta con lo d!cho para hacer ver que 
nuestra segunda enseñanza está en mantiJJas? ¿No basta para ihacer 
rpatente la .gran ·cantidad y extensión de los conceptos que reclaman 
ser en ella a tendidos y reglamen tadoiS? ¿No hemos visto que lo que 

8 
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tenemos es innegablemente malo, puesto que así lo ·proclaman los ca
tedráticos de las Facultades, y reconoce que es así el Estado, cuando 
deja ·que 'se amplíen estudios y ejercicios de prueba, para compensa¡_: 
con ellos el mal régimen de los Institutos, haciendo tarde y desconsi
deradamente lo que debió hacer antes y bien en los Institutos? 

Pues yo no sé los años que llevo perteneciendo ·al Consejo Superior 
de Instrucción pública, y no niego que puedo tener mala memoria, pero 
no recuerdo que se hayan nevado a él jamás planes de reforma que se 
rocen ·COn estos extremos, o, que ten~an importancia comparable a la 
que éstos tienen. Eso sí, en va'rias ocasiones he .visto que se llevaban, ' 
como cosa fundamental, las modificaciones de exámenes, lo de siem
pre, porque ya 1he dicho y re_P,etido hasta hacerme intolerable, que no 
tenemos más regímenes de enseñanza, o creemos que no ha de ha
ber otr0rs sistemas en 'ella, que el de los ejercicios de ·prueba. Una ve:-; 

/ 

se llevó la novedad de examinar en los Institutos por grupos d,e asig-
naturas; lo envió al Consejo un Minish'o muy amigo mío y de toda mi 
consideración, a quien yo no quería contrariar lo más mínimo; ·pero no 
podía borrar lo que había escrj.to y dicho tantas veces en libros y dis
cursos, ni podía decir que dé ello me arrepentía. Tuv;e, pues, que hacer 
un voto particular; y teniendo Q.espués que resolver el asunto como 
)finistro, resolví, naturalmente, con el voto particular, cosa que extra
ñaron algunos. Pues ¿qué querían? ¿Que resolviera como 'Ministro en 
contra de mis convencimientos de toda mi vida? ¿Iba yo ·al Ministerio 
a gobernar con mis ideas, o ·con las de otros y contrarias a las mías? 

Doy ya con esto por terminado, si no todo, lo más esencial que me 
proponía decir relacionado con la segunda enseñanza. 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 

No hay _:()a1·a qué decir que también aho-ra, según acabamos ,de ver, 
lo primero con que üopezamos al querer penetrar en las Universida
des, es con los cursos de preparadón y con los exámenes de ingreso, 
de suerte, que se hace fo-rzoso tener el grado de ba·chiller y emplear en 
ello seis años de :la vida, sin que sirva para nada, y sustituyéndolo 
además con esas preparacio~e.s y ejercicios de prueba, cuando salrta a 
la vista que una de las d·os .cosas so-bra. 

Pero -como de esto he :hablado ya 1anta.s veces, y aun añadiré algo 
cuando trate de las Escuelas especiales, no insisto aquí, y entro ya en 
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la Universidad, donde el desorden académico no puede menos de lla-. 
mar poderosamente la atención. 

Mil veces he dicho que, sin negar el gTan rvalor que tienen todos los 
elementos, materiales y morales, que contribuyen a la enseñanza, el 
fundamental es el profesor; cuando éste es bueno, importa poco que lo 
demás sea mediano o no sea, mientras que si no se tienen profesores, 
.aunque se gasten miUonadas en material de enselianza, ésta será nece
sariamente mala. Y si eso sucederá siempre así, aunque se tengan re-
gímenes iJ?.mejorables, con much;:t más razón, donde no hay más régi
men que el del examen, el modo de enseñar de 1os profesores será el 
único vigente, que es tanto com~ decir que habrá tantos sistemas como 
catedráticas, o, lo que es lo mismo, qu.e habrá muy ,pocos buenos, y 
muchos malos. 

¡Los hay para todos los gustos! Desde el profesor rvirtuoso, austero~ 
ejemplar en su rv.ida a.cadémica y priv;ada, excelente ciudadano, cultí
simo, perseverante, estudioso, que atrae a los alumnos y les enseña a 
maravilla, que tiene el don de explicar ·con claridad, y que, en suma, 
todo en él es bueno, hasta el ,vicioso, abandonado, holgazán, mal ciuda
dano, que explica mal, cuando explica, porque suele no explicar nunca; 
que hace aborrecible el e·studio y de él huyen 1os escolares, y que, en 
una palabra, todo en él es malo, y los .resultados docentes detestables. 
Se pueden encontrar para todos . los gustos, como acabo de decir, s.in 
más trabajo ·que buscarlos, .con la seguridad de haHarlos, si no en una 
Universidad, en otra. Así se encontrarán clases donde no caben los 
a1umnos, y otras :vacías; clases donde se aprende mucho y bien, y otras 
donde nada se a;prende, o se aprende mal; asignaturas que, aun siendo 
muy áridas, se hacen amabJes, y otras repulsivas, siendo fáciles y agra
dables; estudios donde el profesor trabaja, investiga y hace con los 
alumnos prácticas de laborrutorio, aunque sean las asignaturas, al pa
recer, poco ~propósito para esos trabajos, mientras que otras, ·que por 
su naturaleza deben estar en constante ·contacto .con 1os laboratorios, 
ni siquiera los saludan; etc., etc. Y como ;salta a la vista que de estos 
sistemas uno,s son buenos, ex~elentes, fructuosos y ·por todo extremo 
recomendables, a la par que otros son malísimos, defectuosos y abomi
nables, se escapa, sin poderlo remediar, de los 1abios esta pregunta: 
"Pero ¿no ve eso el Estado? ¿N o vigila, _no inspeccioua, como es su 
deber primordial, para enterarse de lo que pasa? Y si lo rve ·y lo sabe: 
¿cómo tolera lo malo y no impone lo bueno? ¿Para qué es la ense
ñanza? ¿Para darla bien, o para darla mal? ¿Para sacar de ella los 
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·beneficiosos resultados que se propone, o para obtenerlos contrapro
ducentes y hacer estériles :los grandes sacrificios económicos que 

cuesta?" A eso se contesta diciendo que, naturalmente, ha de haber 
diferencias, según los profesores de que se trate, cuya libertad debe 
en absoluto res•petarse. ¡Y eso no se puede ni oír! ¿Cómo diré yo por 
centésima vez que para el profesor bueno toda libertad y remu
neración, y respeto y veneración, me •parece poco? ¿Cómo diré que 
no hay mejor régimen de enseñanza que el que quieran imponer los 
profesores buenos? Pero ¿lo son todas? Pues si los hay malos, tan 
ma•los, que son la vergüenza del profesorado, y que sus 'mismos com
pañeros los verían .con satisfacción extirpados de 1~ enseñanza, ¿se 
ha de dejar a éstos en libertad, •tan en libertad que se ·conduzcan ·como 
desbocados, y se les ha de entregar y poner en sus malas manos las 
generaciones de muchachos? 

Toda exa'geración es mala, y no se puede exagerar el respeto a los 
que hayan ganado una cátedra por oposición, sin ·exponerse a caer en 
los mayores dislates. 

Otras veces he t·ra tado este asuJllto con mayor extensión, y sólo diré 
ahora que no puede darse otro valor a las oposiciones que el de evitar 
el mal mayor de que un ·Ministro, usando ' de la atribución de nom
brarlos libremente, en vez de cumplir con su deber de buscar lo mejor 
donde se encuentre, ya sean Ateneos, :Academias, Establecimientos do
centes, ya sean indicad01s por la opinión pública, o como sea, los bus
que entre los parientes, amigos o paniaguados; pero cuando el personal, 
después de pasar por .tantas pruebas como se quiera, es malo o se con
vierte en malo, como malo habrá de estimarse y ~tratar~se, lejos de tra
tarlo como a bueno y ·concederle tantas consideraciones y respetos 
como · a los buenos. 

Hay profesores ·que tienen tanto amor a su cátedra, que no faltan 
a ella jamás, ·como no estén verdaderamente enfermos, y los. hemos visto 
no dejar de dar da:s:e aun desempeñando puestos de tanto ~trabajo como 
los de Alcalde de Madrid y Ministros de la Corona ; pero otros, por el 
contrario, o por sus ocupaciones políticas, ·particulares o de la índole 
que se quiera, no ponen en ellas los ·pies jamás. ¿Qué ventaja puede 
resultar para nada ni para nadie de que una pe1~sonalidad muy alta, 
que haya ocupado grandes puestos políticos y haya da.do grandes mues
·tras de cultura, y sea un gran orador, se haya .ganado una cátedra en 
unas brillantísimas oposiciones, :si no la desempeña? Si, al cabo, la ha 
de ocupar un auxiliar, ¿para qué las oposiciones? ¿En qué pued·e fun-



-61-

darse el respeto a la propiedad de una cátedra que se tiene abando
nada y que no se 'Piensa ocupar jamáis? ¡Hacer opo·siciones a cáted·ras 
para tenerlas v~cías, no podrá menos de parecer extrañísimo!¿ Y por
que unos caballeros ihagan bien unos ejercicios, en ·cierta época de su 
vida, ha de tener el Estado la obligación de aguantarlos, cuando re
sulten malos, durante toda esa rvida, o ·conformarse con que se expli
quen las asignaturas por auxiliares?¿ Cómo se han de ganar cosas tan 
inconcebibles en unos ejer6icios de oposición? 

* 
* * 

Había ·prometido añadir algo a lo que ya tengo dicho sobre el orden 
de prelación en el estudio de las dive:vsas asignaturas, y voy a cumplir 
mi promesa. En el artículo anterior se vió que para el orden adminis
trativo o burocrático no implica .trastorno de niugún género, y puede 
producir daño a los interesados, y rvoy a ha·cer ·patente esto último. 
Pudiera para ello multiplkar mucho los ejemplos, pero 'basta·rá ·COn 
uno, tomado de asignaturas matemáticas, porque si con éstas se puede 
prescindir de la prelación, ·teniendo, como tienen, tales relaciones en

tre sí, que no se comprende cómo ·puede saberse una sin saber las que 
preceden, ·con mucha más razón suc~derá lo mismo tratándose de otras 
que no tienen entre ·sí dependencia alguna. 

Imaginemos un alumno que no piensa ni quiere pensar en tener una 
carrera, pero tiene grande afición a las matemáticas, y las estudia por 
el gusto de saberlas, con ·profesores particulares a quienes espléndida
mente retribuye, por ser él a.caudalado. Imaginemos asimismo que cam
bia de fortuna, y deja de poder pagar profesores cuando se ·propusiera 
estudiar los complementos del CáJ.culo infinitesimaL Por la fuerza de 
las circunstancias se ve obligado y decide ·cursar esa asignatura de 
cuarto año de la Fa·cultad de Ciencias, matriculándose en ella; pero le 
saldrán al :paso, diciéndole que es imposible, porque para ello tiene que 
tener aprobados el primer curso de Análisis Matemático, el segundo 
curso 'de Análisis 1Ma,temático; y los Elementos de Cálculo infinitesi

mal, ·que se estudian en el tercero. ¿Por qué esto? Pues porque, me-
• tiéndose el Estado en lo que no le va ni le viene, se mete a adivinar 

que el alumno no podrá hacer los estudios que pretende, si no tiene los 
conocimientos anteriores ... , ¡que ya tiene! ¿Qué le importa eso al Es

tado? ¿N o se va a ver en seguida, ape:r;tas empiece a asistir a la ·clase, 
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si sabe o no lo que se estudia en los tres años anteriores? ¿A quién 
puede interesar esto más ·que al alumno? ¿Se ·c.oncibe que nadie se ma
tricule en una asignatura que no ha de ·poder estudiar ni en tendel'? 
Imaginemos ahora que, hadendo efecto los razonamientos que expon
drá el interesado respecto a las seguridades que dé de que conoee lo 
·anterior, ·a los grandes perjuicios, sin ninguna vent:;tja, que le causaría 
el tener que cursar antes .tres años, o, ·por lo menos, examinarse, et
cétera, etc., al cabo se le matricula, y demuestra que ha podido apro
barla hasta con nota de sobnesaliente. Supongamos todavía que, por 
haber cambiado de fortuna, ha cambiado también su decisión de no 
tener carrera, y decide licenciarse en Ciencias Exactas. Entonces sí 
que podrán decirle que ·esa licenciatura exige tener aprobadas tantas 
asignaturas, y que él .tendría que. aprobar la·s que no había hasta en
tonces aprobado. Es claro que, en realidad, y .como he dicho en oh'as 
ocasiones, y especialmente en el artículo anterior, esto sería una in
excusable insensatez; porque si las matemáticas tienen la dependencia 
que se les asigna, y ·que he significado, y no puede saberse la última sin 
saber las anteriores, aprobado en aq-q.élla, debe darse por aprobado en 
éstas, y no exigirse, por lo tanto, que de ellaJs se examine; pero d·ejemo~ 

esto aparte, y no lo discutamos. Admitamos que no hay más remedio 
que aprobarlas con el correspondiente examen; pues ¡lo hará, y la paz 
sea con todos! ¿Qué mal ha habido para nadie en ello? ¿Qué importa 
que haya empezado ·por lo último y acabado ·por lo primero? ¿N o de
mostrará que tiene aprobada1s y que sabe todas las que se exige saber 
y tener aprobadas ·para obtener la licenciatura? 

Pero no es esto solo; es que pueden venir otros daños de mayor con
sideración, porque en esto del orden de prelación en el estudio de las 
asignaturas se funda una de las ·cosas más peregrinas de Instrucción 
pública, a sa~er: el estudiarse determinadas asignaturas .con o !Sin 
efe~tos académicos, según que sirvan para la Facultad o para las Es
cuelas ~speciales . N o sé quién tuvo el innegable acierto de di1sponer que 
para estas Escuelas sirvieran las asignaturas estudiadas en la Uni
versidad; pero ·como, por lo del orden de prelación, no podrían mH
tricular a lo1s que no tenían aprobadas otras asigna1tura·s que nada 
tenían que ver con las matemáticas, y menos a peti·ción de quien pro
bablemente no sería bachiller .en Artes, se salió del apuro diciendo: 
"Que se matriculen, pero s in efectos académicos, es decir, .que sólo 
sirvan para las Escuelas Especiales." Y se da el caso estupendo de qne 
dos alumnos estudien la misma asignatura, en el mismo centro, con el 
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mi~mo p1·ofesor y los mismos textos, "y laJs aprueben con los mismos 
tribunales, y el uno no pueda utilizarla J>ara los mismos fines que el 
otro, cuando este otro ha podido a'probarla ·COn un simple aprobado, y 

aquél con nota de sobresaliente. Pero luego viene el caso, que ya he 
presenciado yo, de un alumno que no ha 'podido o no ha querido ter
minar la .carrera de ingeniero o ·arquitecto, y ha querido hacerse doc
tor en Ciencias, ry le dijeron no ·sólo lo que a aquel otro ingeniero que 
cité al hablar del ingreso en la segunda enseñanza, no sólo que tendría 
que estudiar rtodas hts asignaturas, sJno repetir, EN LAS MIS:L\US CONDJ
CIONEs, aquellas que ya .tenía aprobadas sin efectos académicos, para 
que pudieran tener esos efectos en la Facultad, j a lo ·CUal, claro estú, 
nadie se allana! 

Nada diré ya de la necesidad de· suprimir exámenes de conjunto 
para los grados de licenciado y doctor, porque de sobra he hablado ya 
de ello. Sólo diré, y téngase ·por repetido cada vez que me ocupe con 

1 

cualesquiera otr.os conceptos de la instrucción ·pública, .que el Estado 
tiene necesariámente que preocupaJ.:se y legislar sobre la ·creación de 
becas y modos de at·ender, en todas las esferas de la enseñanza, a los 
que se dis·tingan y no puedan continuar sus estudios por carencia de 
medios económicos para dedicarse a ellos. 

ESCUELAS ESPECIALES 

Me refie1·o ahora a las de Ingeniería y Arquitectura, y n~ sólo tro
pezamos, como siempre, con los cursos de preparación y los exámene~ 
de ingreso, sino que es donde más importancia tienen y donde más in
ftqyen para entorpecer la1s carreras, por el rigor -con que se ha-cen los 
últimos y los sistemas intolerables que para ellos se adoptan. Aquí es, 
en efecto, donde aparece con mús frecuencia ry se deja sentir más el 
efecto terrible del sistema inconcebible, absurdo y brutal, de los exú
menes por grupos, con caracteres de eliminación en cada una de la!'< 
asignaturas de que se forman, de suerte, que queda excluído o elimi-:
nado el examinando que pierde o es desaprobado en una de ellas, sea 
grande o pequeña ·SU importancia ·con relación a las demás; ·pero, para 
no manosear tanto el asunto . de los exámenes y no tratar de ellos con 
tanta insistencia, que me haga insoportable, sólo añadiré algunas 'fla
labras, al final, a las muchas que he dedicado a esta materia. 
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I.1o que no puedo eX'cusar aquí es completar lo que con los .cursos 

de preparación se relaciona. 
N o se me oculta que, así como los ex~tmenes de fin de carrera pue

den suprimirse 1sin inconveniente alguno, ya se llamen reválidas, doc
torados, licenciaturas o ·COmo se quiera, los cursos de preparación que 
se hacen libremente, dejarían, al suprimirse, sin ·ocupación una mu
chedumbre de preparadores; pero aparte de que no está justificado el 
que las carreras se compliquen, y acaso se imposibiliten, •para muchos, 
por respetar a los profesores de preparación, pudieran éstos tener co
locación apropiada, como veremos al momento. Ya he dicho que fué un 
acierto el del que tuvo la idea de aceptar para la preparación en las 
Escuelas de Arquitectura y de Ingenieros los estudios de las asignatu
ras que la componen, hechos en las Universidades; porque ¿para qué 
ha de dar el Estado clases de una misma asignatura para las Faculta
des y para los ingenieros de Caminos, los de ~finas, los de Montes, los 
Agrónomos, los Industriales y los Ar·quitectos? ¿Por qué no estudiarlas 
en el mismo centro para todos? •Se oponen a esto dos razonamientos, 
que no pueden dejar de ser atendidos, porque son, . indudablemente, 
atinados, a sabe:~;': que son muchos los alumnos de preparación para esas 

. carrera·s, y no bastaría uua clase, sino ·que se necesi,tarían varias, de 
s:uerte, que el número que asistiera a cada una fuera razonable; y que 
en la Universidad se estudia la ciencia por la ciencia, mientras que en 
las carreras con que me ocupo se estud,ian esas ciencias, desde luego_. 
con menor extensión, y, además, con el carácter de aplicación a la In
geniería~ la Arquitectura. ¡ Exaetísimo! Lo ·cual justificaría la .crea
ción de esas clases especiales y en el número que fuera necesario, ·con 
esa amplitud y con ese carácter, pero dentro de los centros universi
tarios, no fuera y libres, para s·eguir el régimen ordinario, y no el com
pletamente· excepcional y perturbador que vengo examinando. 

Es injustificada la prevención :ron que se recibe en las Escuelas a 
los ·que hacen su preparación en las Universidades, y es perturbadora 
y contraproducente la manía de pensar que se •enselian mal esas asig
naturas en la Universidad, y que no sólo ellas lo hacen mejor, sino que 
da.Ii más cantidad de materia, especialmente matemática; porque, en 
tal caso, por esto mismo habría de rechazarse el sistema. 

Pero !Si al [in y al cabo han de triunfar las Escuelas especiales, aun
que no tengan razón, valdría más aceptar esas exigencias, y no vivir 
engañados y pagando los vidrios rotos los estudiantes. 

Hay temor a decir, y ·con raz.ón; que 1a duración de las carreras de 



Ingeniería y Arquitectura es mayor de -seis años, cuando ésta pudiera, 
y acaso debiera, considerarse ex.cesiva; pero ¿son seis, o no, los ·cursos 
de estas carreras dentro de las Escuelas? ¿Son dos o tres o más, y 
por término medio tres, los que se emplean en la preparación? .¿N o 
resultan, en suma, nueve, sin que pueda ocultarse eso a nadie, háganse, 
para ocultarlo, :las habilidades que se quiera? ¡Pues a.cabemos de una 
vez, llevemos esas enseñanzas a las Escuelas, llévense a ellas los 'pre
paradores, para ·que no se q_ued~n en la cane, y acabemos con las des
.confianzas que inspiran esas preparaciones, y ·con que los alumnos sean 
examinados por tribunales 'que no los conocen ! Algunos defienden que 
Jos tribunales de examen deben ser ·así, y ajenos, además, al profeso
rado. ¡Sin· duda, porque así se desaprobará más fácilmente! Porque si 
se trata de investigar el estado de cu.Jtura de un examinando en una 
asignatura determinada, ¿quién estará más en ·Ca~no de acertar: el 
que los ha tratado como alumnos, o el que lO!S des·cono·ce por completo? 

Nótese que, de una parte, se alarga el 'Bachillerato dos años más 
de lo debido; que son, dentro de las Escuelas, demasiado seis para la 
Ingeniería y Arquitectura; ·que la preparadón contribuye, más que 
nada, a alargar las ·carreras, y que, por todo eso, llegan y pasan de 
quince años, sin perder ningún curso, cosa que pocos ·Consiguen ~n las 
Escuelas especiales; de suerte que, siendo nuestra vida media más 
corta que la de otros paises, ·y no pudiéndose entrar en los Institutos 
antes de los diez años, ¡la mitad de ella se .gasta en prepararse para 
ella con una carrera! ¡En esto vale la ·pena de pensar seriamente~ 

¡Y ya estamos dentro de esas Escuelas! 
Afortunadamente, aunque hay en ellas mucho que ~~orregir, y sé 

t anto de ellas como que he pasado por la de Caminos, Canales y Puer
tos, puedo ser ya muy breve, porque en el articulo anterior he dicho 
mucho de la Escuela de Arquitectura, que es aplicable a las de Inge
nieros 'en todo aquello, ·por lo menos, que no se rela'Ciona con las Bellas 
Artes. Cuanto a la duración, bien pudiera, como acabo de indicar, con
siderarse excesirva; pero lo peor .es· que no se les da el ·carácter práctico 
que les corresponde y deben tener. 

Y en .cuanto se diera más valor que a la cantidad de doctrina pura 
a la1s aplicaciones de ·las teorías, sin poderlo remediar se cambiaría el 
régimen actual de ·exámenes, ·que ·se haría innecesario. ¿Cómo es ·posi
ble hacer aplicaciones de una doctrina sin conocerla? Pues si en las 
horas destinadas a trabajos gráficos se hicieran aplicaciones, a la 
vista de los profesores mismos, y éstos se convencieran de que resol-

9 
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vían •por 1sí mismos los ·problemas que plantearan, ¿qué mayor demos
tración necesi1tarían de que conocían las asignaturas?¿ Se pueden cal
cular armaduras, muros o puentes de diver·sos sistemas sin saber la 
:Mecánica aplicada a las construcciones? ¿, Poqrú un alumno hallar la 
intersección de un conoide ·Con un toro sin saber Geometría descrip
tiva? Si se le ve corregir los instrumentos, y nivelar con ellos, y to
mar los datos de campo para un trazado de carretera o ferro·carril, y 

traerlos al gabinete, y redactar por ·completo el proyecto, ¡,será pre
ciso examinarlo de ·Carre,teras o ferrocarriles? ,s¡ las asignaturas se 
enseñan para saber hacer ciertas cosas, y esas ·cosas se hacen ... , ¡ya 
está logrado el objeto! ¿·Qué ·más se quiere? Pero sobre esta materia 
rigen ideas tan extrañas como las que se han visto en el artículo an
terior, a saber: cuando no se sabe ·hacer ·esas aplicaciones, ·se da por 
desaprobado al alumno, sin dejarle pasar al ejercicio oral, que siempre 
es importantísimo; y no basta, sin embargo, el saber hacerlas, para 

' .. 
evitar un ejercicio inútil entonces y en el que debe dársele por apro-
bado. Lo ·contrario es lo que ha de hacerse: cuando en l0s ejercicios 
·prácticos se demuestre que se ~sabe la doctrina, no ha'Y que exan1ina1· 
de ·ella para aprobar .al alumno; pero en el caso contrario deb~ dejár
sele el ejercicio oral, ·porque puede demostrar en él que sabe lo que no 
acerto a resol ver, ·por 1as razones más rvariadas y porque ha podido 
descuidarse los primeros meses del curso, y aprender después lo -que no 
sabía cuando lo tantearon. Por lo menos, estas Escuelas no tienen 
exámenes de fin de carrera, y esto, indiscutiblemente, es bueno. 

ESCUELAS INDUSTRIALES Y DE ARTES Y OFICIOS · 

Hay muchas otras · enseñanzas en el país, ·como las Escuelas de Co
~ercio, que han adquirido una gran importancia; la Superior del M a
gisterio, las de Vetei'inaria, etc. ; pero no tengo ya valor para exami
narlas, porque se haría este artículo interminable. Sólo quiero decir 
algunas palabras de las Industriales y de Artes J Oficios, porque están 
l~amadas a influir poderosamente en el desenvolvi~:niento de la vida na
cional, y marchan a esos fine's por caminos bien extraviados. Necesitan 
1,1na l~gisladón muy pensada , _muy detenida y nada fácil, para ·que su 
ollganización ·Corresponda a lo q,ue de ellas debe esperarse. A mí me 

~a~~a1;á ~-on s~ñalar dos d~fectos, qu.e marcadamente ~se d~stac;an. 
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Es el primero el de haberse empeí1ado en recargarlas de ciencia, de 
teoría, hasta el punto que más ·parece que se trata de -crear Ingenierías 
que Oficios, cuando estos Centros deben ser esencial y fundamental
mente prácticos, tanto en las aplicaciones como en la doctrina misma. 
Y es el segundo que, ~hágase lo que se quiera, o no ser,virán para nada, 
o no será posible leg1slar para ellas de una manera general, porque ·u 
-carácter debe inspirarse en el de la -localidad para la que se crea, y 
-cada una debe ser especial y distinta de las demás. 

Así, por ejemplo, si, rtra1ándose de las \Bellas Artes, no se crearan 
centros de esta naturaleza en -Madrid, Barcelona, Valencia o SeviUa, se 
desatenderían malamente indicaciones muy a·premiantes de ~a 'Vida na
cional; pero sería perder el tiempo el establecerlas en otras provincias . . 
Yo notengo noticia de más pintor renombrado de la l{ioja, que Nava

rrete. el M~tdo) y aunque hubiera algunos más, lo evidente es -que en esa 
tierra, como en otras muchas de España, no nacen pintores ni escul

tores. 
De la misma manera, hay pueblos donde no se ven más que alpar

gateros, marmoli:S!tas, cordeleros, toneleros, constructores de carros~ 
fabric_antes de paños, etc., y todo .Jo ·dewás es ·secundario o se desarro
lla embrionaria y accidentalmente. Hay localidades donde se trabajan 
las maderas; pero, dentro de esta especialidad, unas pl'~efieren la car
pinteria de armar, otras la de taUer, y algunas la más fina, delicada y 

artísti·ca, la ebanistería. Algunas comarcas prefieren trabajar el hie
rro;_ pero, dentro de esta otr_a especialidad, unas lo trabajan en grandes 
piezas déstinadas a la construcción, como ·puentes, armaduras, 'colum
nas, tuberías, etc. ; otras se dedican a las piezas pequeñas de ferrete
ría y otras trabajan el hierro en combinación con el oro, de la manera 
admirable y artística,que lo hacen en Toledo y en Eibar. No tendría, 
por lo tanto, justificación posible el que a esas localidades donde se 
desarrollan esas industrias, artes u oficios, no se nevaran los centros 
apropiado~s para que se perfeccionaran y desenvolvieran; pero ¿qué se 
iría ganando con llevar ta.Ueres de cal~pintería adonde se trabajaran 
los hierros o el cáí1amo, y recípro-camente? Y si bien es cierto que al
gunas de es.ta·s industrias necesitan entonarse con algunos -conocimien
tos científicos y aun matemáti-cos, pero muy reducidos y ·concretos, no 
puede menos de verse con amargura -que se Ueven asignaturas con ca
rácter científico y matemático muy encopetado, adonde el trabajo do
minante es cortar piedras o curtir pieles. Las Industrias necesitan mús 
ciencia que las Artes .y Oficios, sin embargo. Con esto basta para que 
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se comprenda 1~ mucho y nada fácil que hay .que hacer en estas Es
cuelas para amoldarlas a .Jo que deben ser, y cómo, por donde rvan, se 

extravían. 

• 
* * 

Para terminar, sólo diré algo de los p~ofesores y lo poco que tengo 
prometido decir de -cierto género de exámenes. 

He insistido hasta la ·pesadez inaguantable, en afirmar que la clave 
de todo género de enseñanzas es el profesor; que donde se tienen bue
nos maestros se tiene lo fundamental, y todo lo demás es menos, y que 
con malos maestros todo se deshace y anonada, por bueno que sea y 
mucho que cueste. ;pero ¿·cómo se hacen los maestros? Parecerá a m u
chos cosa averiguada, y no lo es, ni mucho menos, que lo más difícil 
será el formarlos para los estudios !Superiores. Para éstos hay el ré
gimen de las oposiciones, de las que ya he dicho en los artículos pre
cedentes lo poco y casi siempre malo que debe esperarse. Creo ·haber 
demüstrado que el mejor de los sistemas para reclutarlo es el de 'la 
libre elección, buscándolo donde se encuentre, donde los señalen los 
centros de ilustración del país, y ·atrruyéndolos, halagándolos, honrán
dolos y remunerándolos espléndidamente; porque si e'llos son bu~nos, 
harán buenas generaciones de hombres y de ciudadanos, y si son malos 
las harán malas, cosa lamentabilisima y dolorosa. Mas se dice que es 
un mal menor, po1~que la libre elección, ·con malüs ministros, inundaría 
el profesorado de gen1:e despreciable e inepta , y a eso sólo diré: pri
mero, que no deben tolerarse esos ministros, y que la opinión pública 
debiera co·rret·los ). segundo, que si las oposiciones es un mal menor, es 
asimismo una vergüenza que no se extirpe el mal mayor; tercero, que 
la oposición da, indudablemente, excelentes catedráticos, pero también 
muy malos y en mucho ma,yor' número, y, finalmente, que no me con
venzo de las ventajas, porque yo no he ·creído jamás que el régimen de 
las Escuelas especiales de. Arquitectura y de Ingenieros sea mejor, sino 
peor que el de las Universidades; lejos de eso, la benevolencia y aun la 
benignidad con· que éstas tratan a la población escolar, además de ser 
más amable y más humana, cumple mucho mejor ·con los altos fines de 
la educación y de la enseñanza, que la dureza y rigor desmedidos e in
justificados de aquéllas, ·que alejan y espantan a quienes debían atraer 
y conquistar. Pero la generalidad de las gentes creen lo contrario, y el 
mismo ·prófesorado universitario vive hipando por introducir en su 



-69-

ca,sa esos hábHos desabridos y crueles, encaminados a acrecentar el 
número de desaprobados; es voz unánime que se enseña más y mejor en 
las Es.cuelas, y en ellas el profesorado no se recluta por las oposicio
nes, sino por la libre elección. No hay, pues, razón alguna para que 
fuera de ellas no diera, proponiéndoselo, el mismo resultado. 

Finalmente, si después de los gravísimos inconvenientes que tiene 
el reclutamiento por medio de la oposición, a .cambio de ventajas bien 

discutibles, se dijera, como algunos dicen, que nada deben al Estado, 
porque se lo han ganado todo, y tuviera el Estado que ·pasar por eso, 
además de ·por aquellas consabidas y decantadas libertades, pensando 
que ciertos intereses creados o derechos adquiridos ·pueden justificar 
jamás pretensiones tan exuberanrtes, entonces sí ·que habría que pro
clamar resueltamente la necesidad de proscribir semejante sistema. 

Acaso pudiera hallarse un, término medio razonable para coartar la 
libertad del Ministro y .no caer en los males de la oposición, ha·ciendo 
que propusieran las Academias, Ateneos, Universidades, Escuelas. 
Junta de Ampliación de estudios, Consejo Superior de Instrucción pú
blica, Institución libre de Enseñanza-y otros centros docentes, cientí
ficos, artísticos y literarios de este linaje. 

Pero la difieultad mayor esfá en la fo1'1?adón de los maestros de 
primera enseñanza. Esos, que .son los más interesantes, son asimismo, 
y sin comparación ni duda, en mi sentir, los que más difícilmente se 
prestan a una elección afortunada por ningún género de sistema. 

· Que los maestros de escuela de primeras letra·s deban estar retri
buidos de · modo que nunca les falte la retribución, y con la holgura 
bastante para que jamás 'Vivan en la ;penuria y en la miseria, es cosa 
tan indiscutible, que ninguna persona en sano juicio se atrevería a ne
gar. Pero que deban tener la misma retribución los que rviven en pue
blos casi desiertos y oeon un soio alumno, como sucede en muchas de 
las escuelas de España, donde la vida es baratísima y fácil, y donde 
con poco son los amos, que en bs grandes ca·pitales, donde la vida es 
dificil y carísima, enorme el número de niños que ,tienen a su cargo, y 
agobiador el trabajo que se .Jes exige, no me parece ·que puede defen
derse con visos siquiera de razón. Que salgan del mismo centro los que 
han de instruir esos pocos niños, para lo que rtan poquísima 'Ciencia 
basta, y con la misma categoría que los que más tarde han de tener fun
ciones inspectoras de altísima índole, es también cosa indefendible, por
que, o les sobrará ·ciencia para lo primero, o les faltará para lo segundo. 

Que deban estar decentemente pagados los de las cat_egorias ;Supe-
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riores, y no rebajados con relación a otros funcionarios del Estado 
que no desempeñan f~nciones tan delicadas y ~estimables como ellos, 
es también cosa que debe tenerse por averiguada; pero que el mínimum 
de J.os sueldos .sea de 1.500 pesetas, que, ·con 375, o sea la cu.arta parte, 
por las clases de adultos; y la casa y otros emolumentos, se aproximan 
o pasan de la;s 2.000 pesetas, es hacer un gasto enorme, no -sólo sin 
ventaja,' sino con ·perjuicio de la enseñanza de que se rtrata. 

No puedo resistir a la tentación de contar lo que. me dijo un día 
en el Consejo Superior de Instrucción pública, tratando de estos asun
tos, el llorado catedrático Sr. Barrio y Mier. 

He aquí, casi literales, sus palabras: "No ·saben ustedes lo que di
cen, porque no están en la realidad; defienden doctrinas muy humanas 
·y simpáticas, pero no se han paseado por los pueblos, ni han vivido 
en ellos, por ·lo visto. En tal ·pueblo '(que no !Sé si era el suyo) hay 
un maestro ·cuya remuneración anda por los alrededores de la peseta 

· diaria, ~cosa que a ustedes les parece inaudita y vergonzosa. Pues ese 
maestro tü;ne .casa, jardín, huerta, leña, hortalizas, presta dinero y es 
el más rico y el amo del pueblo. Por.que la vida en él es baratísima, 
porque aunque tuviera ·qué pagar su manutención, lo haría con la mi
tad del sueldo; pero que no rtiene que cuidarse de ella, porque es cos- /' 
tumbre en los vecinos regalarle garbanzos, judías, caparrones, chori
zos, pedazos de cerdo, cerditos pequeños, que él .cría con los despojos 
de la huerta; hace su matanza, y, en suma, economiza más que el sueldo 
que recibe. Pues bien: al maestro hay que darle lo qlle necesite pat~ 
que viva bien; pero ¿·para qué ·quieren ustedes aumentarle a ése el 
sueldo, como no sea para echarlo a perder, haciéndolo avaro; o, por lo 
menos, orgulloso?. Podría todavía pasar que se le redondeara la cifra. 
y :se elevara a 400 pesetas, pero negar a 500 sería un escándalo, ¡y us
tedes hablan nada menos que de 1.000 !" 

¡Qué diría, si viviera, ahora que se trataba de 2.000! 

N o se pueden perdei• de vista estas cosas, porque la experiencia co
rrige muchos defectos o inexactitudes de las doctrinas que no es,tán 
suficientemente perfeccionadas. 

El niño más pobre, nacido en la sierra más abrupta, en el pueblo 
más insignificante, acaso en una · cabaña aisl:;tda, tiene tanto derecho 
a la educación y a 1a enseñanza como el nacido en grandes pueblos y en 
familias poderosas; pero ¿quién disculparía el ·que para media docena 
de niños, en el ·Caso del primero, 1se llevaran maestros con 1.500 o 2.000 

pesetas de ·sueldo, y material de enseñanza enorrríe, y se construyera 
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una escuela de nueva planta, 'COI}. todos los adelantos modernos, ca
lefacción, ventilación, inodoros, lavabos, baños, una traída de aguas 
vara surtirlos, etc., etc.? ¡Eso sería delirar! r¡ Esas exageradones no · 
las defendería nadie! En cada caso es preciso · acomodarse a la;s cir
cunstancias especiales suyas, y resolver el problema· como se puede y 
por medios más adecuados, más baratos y más eficaces que los adop
tados para los más generales. 

)fe ocurrió a mí, siendo iMinistro, que les elevé el .sueldo a los maes
tros, pensando llacerles un favor por esto a ellos, y a la enseñanza por 
la ·prollibición que acompañaba de recibir de nadie otros emolumentos, 
¡'Y me equivoqué en las dos cosas! Ellos a,cudieron reclamando, porque 
salían así perdiendo de sueldo, y también perdió la ens•eñanza, porque 
cuando los maestros deP'enden del vecinda1·io, tratan mejor a los niños, 
pues.to que según traten a éstos quedarán de contentos sus padres, y 
los agasajarán mús y con mayor gusto. A esto se dice (y por eso hice 
yo lo que hice) que así no habrá i-gualdad entre .la·s criaturas, porque 
mirarán con ·predilección a los que más los agasajan; pero me he con
vencido de estas dos cosas : de que es muy dif~cil hacer diferencias en
tre estas criaturitas dentro de las clases, y de que, si aca¡;¡o las hubiera, 
vale más que ganen algo los. de arriba, que igualarlos, bajando, a los 
de abajo, y tratarlo~ a todos con desconsideración. No acabaría de 
contar casos ·como és:tos, que los sé a montones; pero ¿no basta ya 
para persuadir de los muchos perfiles delicadísimos que hay· que rt:omar 
en consideración •para resolver un 'I~roblema que se ·presenta con una 
cara tan sencilla y francota, y que, no obstante, envuelve dificultades 
de la más alta importancia? 

Conviene no perder de vista, además, lo que es un maestro de pri
mera ens·eílanza, y cómo realiza su misión, tan alta como pesada, la
,boriosa y abrumadora, sólo aceptable cuando, por no tener otro re
merlio, produce la satisfacción interior de tener lo que se debe tener, 
sin poder aspirar a más. 

Así, en efect·o, y es ·cosa que se ve y se palpa todos los días, cuando 
un maestro tiene tan sólo la escasa ciencia que se necesita para enseñar 
a sus criaturitas y está remunerado en relación con esa ciencia, ni pide 
mús, porque sabe que no lo gana ni lo merece, ni piensa en mejorar de 
condición con otras ·oategorías, a que no le da ac~eso :su título; des
empeñarú su cargo con tranquilidad, por falt~ de as•piraciones; pero 
si se ve con ciencia sobrada y con condiciones para aspirar a otras ca
tegorías, se .considerará siempre de paso, verá el cargo como cosa tra n-
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sitoria, y no tomará cariño por la enseñanza en aquella escuela, ni por 
los niños que le están encomendadÓs. Y todavía hay que considerar 
que, sin, dejar de ser· hombre, no cabe en lo humano imaginar uno que, 
viéndose en el pueblo c~n más sueldo que el ·cura, y el farmacéutico, 
y el secretario del Ayuntamiento, y· el médico, no se engría y envanezca, 
y se crea rebajado llevando a ~abo una labor más exigente y molesta 
que las de las p.ersonas mencionadas. En suma: que, queriendo hacer 
un maestro, perdemos un maestro; que, queriendo hacerlo feliz, lo per
judicamos, y que, pretendiendo mejorar la enseñanza, la perturbamo:::;; 
por inspirarnos en doctrinas muy laudables, ·pero que no hemos -con
trastado debidamente con las realidades de la vida ... 

En el Ministerio de Fomento tuve que hacer una convocatoria para 
plazas de 1.250 pesetas, y acudieron abogados y médicos, con muchas 

' recomendaciones, y lo mismo he visto en otros :Ministerios; lo cual hace 
pensar en que, si se quisi~ra hacer el personal de maestros por con
curso, con un escalafón en que se entrara por 2.000 pesetas, se forma
ría -con licenciados y doctores ... ¿Ganaría con ello la enseñanza? ¡S o 
lo creo! Demostraría eso .Ja exageración de señalar esos sueldos mí
nimos; 'pero ·para la enseñanza >de los niños no ·se necesitan doctores 
ni licenciados~ sino maestros. Maestros que enseñen mucho de lo poco 
que sepan, y que siemp1-e será mucho para los que no saben nada; no 
sabios que enseñen casi nada de lo mucho que saben. Y cuando, por 
saber mucho, enseñaran mucho, seria todavía peor, como he dicho mft!:-! 

arriba, porque, en suma, lo que en cantidad y ·calidad se enseñe en esas 
edades ha de acomodarse fundam'entalmente al desarrollo intelectual 
y físico de los que lo reciben. ¡Así como para manadas de ovejas se 
buscan pastores, ·para estas manadas tan delicadas de niños se necesi
tan también pastores muy especiales! 

Por eso habrá que pensar en di versas categorías de maestros, con 
diversos títulos y con muy diver-sa ciencia y muy diversos sueldos: los 
de las categorías superiores, para los cargos superiores de la vigilan
cia y la ins·pección escolar, para las grandes poblaciones y para las 
vidas difíciles y caras; los de abajo, -con los emolumentos que en cada 
caso sean más convenientes, sin mezquindades ni despilfárros, y con la 
poca ciencia que entonces necesitan, y que, si sobra, como todo lo que 
sobra, aun tratándose de -ciencia, porque sobra, estorba y daña. 

Con lo ·que va expuesto creo haber cumplido mi compromiso de de
cir cómo hay amplia materia donde se puede y :se necesita legislar para 
bien de la educación y de la enseñanza naCionales, sin pensar para ello 
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en los métodos de examinar; pero no sólo hay que pensar en éstos par·a 
darles la aplicación que corresponda a los regímenes que se adopten, 
sino que no podrá eludirse el tratar aislada y resueltamente de los 
exámenes, para prohibir los unos, modificar los otros, y ha·cer forzosos 
los más ·convenientes, sin consentir extralimitaciones injustificadas 
y perturbadoras,_ ·porque, de otra suerte, ellos bastarían para cambiar 
·el régimen, desvirtuándolo y destruyéndolo. 

No quiero añadir una sola. palabra a lo que en tantas ocasiones he 
dicho sobre los de fin de carrera, de ingreso, prácticos, dobles o múl
tiples, por escrito en combinación con Jos orales, etc., etc.; ,pero no me 
resigno a no añadir algo sobre los de grupo con caraderes de elimi
nación, ·cuando no hay manera de defenderlos, por verdaderamente 
absurdos, puesto que ·pugnan con la razón. 

Imaginemos un grupo de cinco .asignaturas, y que sean éstas las de 
Aritmética, Algebra, Geometría, Francés y Dibujo. Si buscáramos con 
alguna gana de encontrar, muy probablemente tropezaríamos con ese 
grupo en los exámenes de ingreso en las Escuelas especiales; pero para . . 
el objeto que persigo basta imaginarlo. Aun reconociendo la depen-
dencia que tienen entre sí las asignaturas de Matemáticas, como las 
tt~es que acabo de citar entran en la preparación de esas carreras, nadie ' 
duda de que pueden estudiarse. a la vez y en el mismo año, y, por lo 
tanto, si ·pueden estudiarse, pueden aprenderse y saberse a la vez, y, 
en consecuencia, se podrá examinarse de ellas a la ·vez, en el orden que 
se qu1era. Suponga~os ahora que se empieza por la Aritmética, y no 
se logra aprobarla; ¿cómo puede defenderse que aquel alumno no 
pueda seguir adelante y examinarse d'e las otras cuatro, en las que 
puede resultar aprobado, y quedarle sólo la Aritmética para otro pe
ríodo de exámenes? ¿Por qué no ha de aprobar las otras. cuatro asig
naturas, entre las .que h~y dos que no tienen ·con· ninguna de las otras 
Ja mús mínima relación? ¡ Maló es ·que con esa fadlidad se haga perder 
un curso; pero quedando una sola para el siguiente, se aprobará con . 
mucha facilidad, mientras que, llevando las cinco, .con igual razón se 
perderá otro .curso más, .o varios! 

Imaginemos ahora que se ha ap~obado la Aritmética y Geometría, 
y al llegar al Algebra no se logra aprobarla. ¿Por qué no ha de poderse 
-examinar de Dibujo y de Francés, que nada tienen que ver con las an
teriOl~s, y quedarse sólo pendiente del A•lgebra? Esto no tiene justi
ficación posible; pero no es esto lo malo, sino que al ser desaprobado en 
Algebra, se le -considera desaprobado ig11almente en Aritmética y Geo-

10 
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metría, ¡que tenia ya · aprobadas! ¡Eso de perder una asig·natura ya 
ganada, por no ganar otra . totalmente distinta, es una enormidad! 
¡Tener que volver, en el siguiente ·período de exámenes, a examinarse 
otra vez de las que ya estaban aprobadas, y · ·poderlas perder, como se 
han dado muchos casos, es ya no una enormidad, sino una locura in
concebible! ¡Así no se acaba nunca, y eso no es método de examinar, 
sino sistema d·e desaprobar inaudito y .abominable! 

Pues de este sistema se hace un uso muy copioso. Aquí vivimos en 
eternos exámenes, y se hace ·la vida desagradable, teniendo que reco
mendar (porque esas son las costumbres) gran número de alumno·s a 
los tribunales que examinan para . Ayud.antes, Sobrestantes, Correos, 
'relégrafos, Contencioso, Aduanas, Topógrafos, Catastro y otras mucha:;; 
disciplinas, en las cuales este sistema es frecuente; pero me apresuro 
a decir que este caso es bien distinto del de ingreso en las carreras de 
Ingeniería, por ·ejemplo. En este caso se va con perfecto derecho a in
gresar en una EsctÍela, porque se quiere seguir una carrera en donde 

to~os caben, y que no tienen número fijo de plazas, mientras que en el 
otro casó se anunciaü los ejerdcio's para cubrir 'un número fijo de pla
zas, y como acuden a esos certámenes diez o veinte pretendientes por 
cada plaza, es ·legítimo el pretender aligerar el trabajo por modos de 
eliminación. Aquí es más razonable el decir: "Yo necesito elegir los 
mejores entre miles, y, desde luego, rechazo a los que no salgan apro
bados en todos los ejercicios, porque otros habrá entre el gran número 
de los que se examinan que los aprueben todos, y serán mejores, indu
dablemente." A esto nada puede oponerse, porque es sensato; pero son 
muchos los que pierden esos ejercicios por no ser aprobados en el ú1-

timo, y no es tan razonable el que en futuras ·Convocatorias no les 
sirvan los ejercicios aprobados y tengan que repetirlos y poder quedar 
en ellos desaprobados~ 'Si la causa principal de los rigores consiste en 
facilitar el trabajo abrumador de examinar miles de concurrentes, ¿qué 
1mede contribuir a ello mejor que el reconocer como aprobados los 
ejercicios que ya se habían aprobado en épocas anteriores, haciendo 
además un gran favor y una gran justicia a los· que en esas circunstan
cias se encontraran? 

Resumiendo: una vez mfts digo que los exámenes no sé pueden su
primir de una manera abso,luta. Son 'indispensables en c}ertas carreras 
y para ciertos usos; pero siempre que puedan suprimirse, debe hacerse, 
porque no sólo no enseña:n, sino que perturban la ens·eñanza, por lo 
mucho que la dificultan. Deben, sin duda alguna, suprimirse todos los 
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de la ptimera enseñanza, de .cualquiera índole que sean; los de fin de 
carrera, los d~ ingreso, los múltiples, las _.combinaciones de los orales 
y escritos, y algunos otros que he mencionado en otros trabajos. Los 
prácticos deben aceptarse con ~el carácter que he dicho, y que es el con
trario del que se usa: en vez de servir, cuando se hace mal, para no 
poder pasar al oral, es en este caso cuando debe ser forzoso que se pase 
a él, y cuando se sale bieJl de ellos, debe ·Considerarse inútil el oral. 
Finalmente : ya se ha visto que el examen por grupos y con caracte
res de eliminación sólo puede . aceptarse para determinados usos, que 
no son 1os de ingreso en las carreras, · y con limitaciones o esclarecí
mientos ·para su aplicación que se hacen inexcusables. 

Cuando los exámenes son indiS'pensables, los mejores son los orales, 
sin mezcla alguna con ningún otro sistema, y por asignaturas y por 
años; y si ·pudiera ser por semestres, mejor·; cuanto menos materia ~e 
acumule en cosa que es de pura memoria, será más razonable. 

Y dos palabras para terminar, porque- este artículo alcanza ya di
mensiones con las que yo no contaba . . 

J...~os viejos tenemos que ir despidiéndonos de muchas cosas de la 
vida. Ayer me despedía de volver ya a tratar de la conservación de los 
monumentos arquitectónicos, y hoy me despido de tratar nunca más 
de los asuntos relacionados ·con la instrucción pública. Pero quiero 
contestar a los que frecuentemente di·cen a los que than sido Ministros 
del R?mo: ·"¿Por qué esas cosas no 1as hizo cuando lo fué ?" Porque 
esas cosas hay que deta!llarlas mucho para lllevarlas a la práctica, y 
consultar mucho, y sob1'e todo .con la realidad; hay que Hevarla.s con 
calma, y son muy difíciles; por todo eso, son capaces de agotar ia vida 
ministerial, por la1~ga que sea, no ya de uno, sino de varios Minis.tros, 
y lo que necesita años no puede hacerse en los pocos meses que duran 

. en España los de Instrucción pública. 
Aquí caen todos, y yo entre ellos, ant~s de poder enterarse de la 

marcha de los asu~tos en el Departamento, por mucha que sea ~a pre
paraci.ón que se neve. 

Y justifi:eado de este modo, aquí concluyo, porque en este artículo 
no cabe más. 

Harto siento yo q~e lo mucho que me queda ·por decir tenga que 
enterrarse conmigo; pero aun siento más que la causa sea el poco 

· tiempo que me queda, y que me es necesario para despedirme de otras va
rias disciplinas, ¡que también me han pr:eocupado mucho en esta vida! 

AMÓS SALVADOR. 



NECROLOGÍA 

ENRIQUE SERRANO Ff\TIGf\TI 

En este vertiginoso correr de los tiempos, pronto habrá de cum
plirse el primer aniversario del faHecimiento del que fué Secretario 
general de la Real Academia de San Fernando, el inolvidable Enrique 
Serrano Fatigati; y difícilmente nos convencemos de que ha pasado un 
año desde aquella tristísima fecha: tan ·cercana nos parece la irrepa
rable pérdida .sufrida, tan tierno conservamos su imperecedero re
cu~rdo. 

Ha sido uni,rersalmente llorado como sabio; mas cuantos tuvimos 
la inmensa dicha de compartir ·Con él su ininterrumpida vida de inves
tigación y de provechoso trabajo, claro está que en la diversidad de 
planos que corresponde al egregio maestro y al humildisimo aprendiz, 
y hemos apreciado ~sus bellas prendas personales, lloramos también al 
cariñoso amigo, al caballero sin tacha, al insustituible consejero, al 
compañero ejemplar, cuya siempre amena conversación era inagotable 
fuente de artísticos recuerdos, de oportunas y originales enseñanzas, 
que fluían copiosamente de sus labios, con sin igual sencillez, con en
cantadora naturalidad, sin el menor alarde de erudición ni el más in
significant~ prurito de mostrar su saber. 

Catedrático ilustre, consagrado al estudio y enseñanza de la Quí
mica, la Ffsica y la Historia Natural, deja huella indeleble de sus pro
fundos conocimientos cientificos en los muchísimos trabajos que ha 
escrito, en.tre los cuales son dignos de especial mención los titulados 
Estudios sobre la célula, Nociones de Metem·ología, El globo s·angu'Íineo, 
El 'rayo de luz, Los alimentos adulte-rados, ~lementos de Química, pre
miados, en público ·concurso, por la Academia General :Militar; Inves
tigaciones para la fttndación de la MiC1·ofísica, !R,eacciones físicas en el 
campo del microscopio, y otros infinitos trabajos, publicados, con uná
nime aplausó, en revistas extranjeras tan importantes como Philo
sophical Magazine, de Londres; Comptes R endues, de la_ Academia de 
Ciencias de París, y Archives des Saiences Phisiques et Naturelles, de 

Ginebra. 
Pero su laboriosidad maraviHosa (dice uno de sus biógrafos), que, 
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como los antiguos paladines, tenía por descanso el •pelear, buscaba el 
reposo de los trabajo~ científicos en el estudio escrupuloso y concien"" 
zudo de las Bellas Artes y de la ·Arqueología, alcanzando justa y mun-

. . 
dial fama la•s numerosas monografías y artículos literarios que en la 
Revista de España, Revista Contemporánea, Revue de l' Art Chrétien 
y La Ilustración .Española y Americana, ha dado a la luz pública. En 
el Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, que contribuyó a 
fundar, y de la que fué alma y vida, publicó interesantísimas •Memorias 
arqueológicas sobre los "Monumentos medioevales españoles", "Anima
les y monstruos de piedra", "Prejuicios populares", "Miniaturas de Có
dices españoles", "Excursiones arqueológicas por tierra•s segovianas", 
"Escultura románica en España", ·" ·Panteones ·Reales" "Sepulcros me
dioevales" ry muchos otros. 

I--as páginas, en una época artísticamente bella•s, de La Ilustnwión 
Española y Amer:icana, donde se despertó nuestra afición a los estu
dios artístico-arqueológicos, han recogido, para honra suya y provecho 
del Arte, notabilísimos estudios de Serrano Fatigati, entre los cuales 
citaremos "La estatua yacente", "El panteón de Infantes en El Es
corial", "'Viajes por España", "Recuerdos. de Oalileo", "La casa de la 
Infanta en Zaragoza", "La tumba de Pedro III'', "·San Eustaquio, de 
Milán", "I ... a plaza de la •Ca tedral en Valencia", "iSigüenza", "Los mo
nasterios cistercienses de España", "Bolonia", "J,eyendas esculpidas", 
"San Antonio Abad: Representación de las tentaciones en nuestros 
museos", "El Duque de Alba y D. Luis de R.equeséns", "Figuras del 
siglo XVII", "La Anunciación: Representaciones medioevales en Es

paña", "Pontevedra", "Orense", "Coimbra", "Italia septentrional", 
"Ciudad-Rodrigo", "•Santa ~i:aríá de Nieva", "Las Salesas Reales", 
"Miniaturas del Lapidar io", "Capiteles antiguos de San lPedro el Viejo, 
de Huesca", "El oratorio de la antigua Universidad de Granada", 
"Arte funerario en España", "La iglesia del Corpus Ch?"isti en Sego
via", "Puertas de templos españoles", "Iglesias españolas del Santo 
Sepulcro", "Segovia", "Recuerdos de Rouen", ·"Perfiles históricos", 
"Faunas medioevales españolas", "Viajeros del siglo Xiiii", "Excur
siones por tierras de Soria", "Los escultores de La Granja", "La ;Ma
gistral de Alcalá", "Casas de madera esculpida", "Ciencia popular", 
"Recuerdos venecianos" ''TaJlas españolas" "Mon:umento·s naciona-

. ' ' 
les españoles'', "Imágenes notables de la Virgen y el •Niño", "Retro-
frontales de esmalte", "Escenas dé la Pasión", "Vajillas artísticas", 
"Arte alemán moderno", "Esculturas de madera", "Pintura religiosa 
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en Amberes", "!Escultura moderna en el Rhin" y otros, cuya enuncia
ción haría interminable esta lista. 

Serrano 'Fatigati ha sido uno de los hon;tbres a quienes ~ás tiene 
que agradecer la ·cultura artística de la España de nuestros días. Desde 
el sillón .académico, en la cátedra, en la tribuna, en el }ibro, en el pe
riódico, en todo aquello que ha podido constituir medio fácil de propa
gación o apropiado vehículo populariz"ador, ha desarrollado labor tan 
intensa ·y. tan fecunda como pocos habrán legado a la posteridad. 

· ¡ Dediquémosle en esta fecha memorable un cariñoso recuerdo en 
la·s páginas del BoLETÍN, :r una' fervorosa oración sobre su tumba! 

A. 



PERSONAL 

27 Enero 1919.----:-Es elegido Académico correspondiente en La Co.
rufía el Sr. D. Angel del Castillo. 

24 ·Marzo de 1919.-Son elegidos Académicos ·correspondientes: 
D. Rlas Taracena y Aguirre, en Soria; D. Manuel F ernández Carpio'. 

en Santander; Excmo . .Sr. D. Pedro de Prat y Soutzo y D. José de Btis

tunday, en Atenas; Excmo. Sr. D. Juan BenUoch y Vivó, en Burgof.;, 

y Sr. D. Rafael Navarro, en Palencia. Académicos honorarios: Exce

lentisimo Sr. D. Conrado Ricci, en Roma, y Serenísimo señ-or príncipe 
·D. Luis Fernando de Baviera, en Munkh. 

FALLECIMIENTOS . 

er. D. Joaquín A.grasot,, Académico correspondiente en Valencia. 
Sr. D. Félix Cardellach, ídem id. en Barcelona. 

DONATIVOS 

Memoria estadística del curso de 1!)16-1917 en la Universidad. 

La JJrepamción de los maestros por D. Lorenzo Luzuriaga. 
Memoria del curso de 191í -1918 en .el Real Conservatorio de Música 

y Declamación. 

Boletín de la Rea.l Acade1wia Española .-Tomo V.-Cuaderno 25.
Diciembre 1918 . 

. ~femorial de Ingenieros del Ejército.-Aiío LXXIII.-Quinta épo

ca.-Tomo XXXV.-Número XII.-Diciembre 1918. 

Anua1·io de la· Escnela especial de Ingen.ieros de Ccun ,inos) Canales 
y Ptte'rtos.-Ctwso de 1917-1918. 

Ca1·tilla artística e Histó1'ica.-Boletín ele la. Socieda4 Castellana 
de Excursiones.-Aiío XVI.-N oviembre y Diciembre 1918. 

Universidad CentraL-Discurso leído en la solemne inauguraci~n 
del curso académico de 1D18 a 1919 por el Dr. D. Arturo de 'Redondo 
y Carranceja. 
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Boletín de la Real Sociedad Geor¡rwfica.-Tomo LX.-Cuarto tri
mestre 1918. 

Boletín de la Univers'idad.-México.-Tomo !.---<Noviembre 1918.
Número 2. 

Prehistoria de la guerra ewropea) por H. Stegemann. 
Boletín de la Real Sociedad Geográfica.-Revista de geo_grafía co

lonial y mercantiL-Tomo XV.-Número 12.-Diciembre 1918. 
Excavaciones de Numancia.-Memoria de l01s trabajos realizados 

en 1916 y 1917, por el Ilmo. Sr. D. José Ramón Mélida. 
Don D01ningo Olleta y Mombiela.-Compilación de apuntes biográ

ficos, documentos ·personales y juicios críticos 'para el estudio de la 
Vida y Obras de este gran ·compositor de ·Música religiosa del si
glo XIX, por ~gustín Herrera Cerdá Barrio y Olleta. 

Boletín de la Sociedad Española de Excurs'iones.- Año XXVI.
Cuarto trimestre 1918. 

La Escultura funer-aria en Españ(J).-Pr·ovincias de Ciu-dad R ~l, 

Cuenca y G1tadalajara) por D. Ricardo Orueta. 
· Cádiz pintoresco.-Colección de retratos del Museo de Bellas Artes 

de Cádiz.-Texto del director del Mm¡eo, D. 1Pelayo Quintero y Atauri. 
Romancero de Carlos V por· Luis Barre® Monte Corbán.-Apun

tes sobre la crónica del antjguo monasterio de jerónimos, por ·Mateo 
Escogedo Salmón.-Tomo T. 

La casa de lCf vega.-Comentarios a las ·Behetrías montañesas y el 
PleHo de los vanes, por Mateo Escogedo Salmón.-Tomo II. 

Vida monástica de la pr·ov·incia de rSa'Yftander.-Liébana y .santi
llana) por Mateo Escogedo Salmón.~Tomo III. 

Exploración de C(J)torce dólmenes del Aralarr, por 'f . de Aranzadi 
y F. de Ansoleaga.-Segunda y tercera expedición, subvencionadas por 
la Excma. Diputación foral y 'Pr<YVincial de Navarra. 

Revista de Filología Españo"la.-Tom.o V.-1918.-Cuaderno 4.0 

Boletín · de la R eal Acade1nia Española. - Tomo VI...:_ Cuader
no XXVI.-Febrero 1919. 

Boletín de la Universidad.-México. 
Obras de Lope de Vega) publicadas por. la ·Real Academia Espa

ñola.-Nueva edición.-Obras dramáticas.-Tomo V. 
Histor·ia de Venezuela, por Fr. Pedro de Aguado, con pr·ólogo, no

tas y apéndice de Jerónimo Becker.-Tomo II. 



OBRl1S ESTf\MFf\S 
QUE SE HI\U.I\N DE QENTI\ EN ll\ 

Real 1\cademia de Bellas 1\rtes de San Fernando. 

RÚSTICA PASTA 

o B R A S Pta.. ct.. Plal. Cte. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San Fer-
nando: un tomo en 4.0

•••••••••••••••••••••••••••••••••• • • 3,50 
Adiciones a la Geometría de D. Benito Bails, por D. José Ma-

riano Vallejo: un tomó en 4.0
•••••••••••••••••••••••••••• 2,00 3,26 

Tratado , elemental de Aritmética y Geometría de dibujantes, 
con un apéndice del sistema métrico de pesas y medidas, pu-
blicado por la Academia de San Fernando: un tomo en 8.0

• • 2,00 
Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D. Benito 

Bails: un tomo en 4.0
...... ... .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. • • .. • • 2,00 :J,26 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de las Be
llas Artes en España, compuesto por D. Agustín Cean Ber
múdez y publicado por la Academia de San Fernando: seis 
tomos en 8.0 mayor.............. . .. . .... ..... . ...... ... 40,00 

El arte latiip-bizantino en España, y las coronas visigodas de 
Guarrazar ; ensayo histórico-crítico, por D. José Amador de 
los Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, sus 
rudimentos, medios y fines que enseña la experiencia, con 
los ejemplares de obras insignes de artífi<¡es ilustres, por 
Jusepe Martínez, con notas, la vida del autor y una reseña 
histórica de la pintura en la Corona de Aragón, por D. Va-
lentín Carderera y Solano ......... . r • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 5,00 

Memorias para la historia de la Academia de San Fernando 
y de las Bellas Artes en España, desde el advenimiento al 
trono de Felipe V hasta nuestros días, por el excelentísi-
mo Sr. D. José Caveda: dos tomos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y so
lemne distribución de premios a los artistas que en ella los 
obtuvieron, verificada por,mano de Isabel 11 en 31 de Di
ciembre del mismo año, con una lámina en perspectiva: un 
cuaderno en 4.• mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por don 
Francisco M. 'l'ubino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la misma: 
cada cuaderno contiene cinco láminas, con el texto corres-
pondiente a cada una. Precio del cuaderno por suscripción . 4,00 

Idem íd., sueltos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés. . . . . . . . . . . . 3,00 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por Oñate. 2,50 
Cancionero musical de los siglos XV y XVI, transcripto y co-

mentado por D. Francisco Asenjo Barbieri.............. . . 20,00 
Rejeros españoles, por D. Emilio Orduña Viguera, obra pre-

miada por la Academia en el concurso abierto con el legad-o 
Guadalerzas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 

ESTAMPAS 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas. . . . . . . . . . . . . 50,00 
Los Proverbios, de Goya, i8 láminas.. ............. . .. . ... .. 15,00 



Sumario del número 49. 

Dictámenes aprobados y acuerdos tomados por la Real Academia en el primer 
trimestre de 1919. 

biformes de laa Secciones: Sección de Pi1ttura. - Informe acerca de tres cua· 
dros originales de D. Manuel Arroyo. 

Sección de Arquitectut·a.- Instancia del Sr. Duque del Infantado, solicitando 
autorización para realizar obras en la capilla de Santiago, de la ciudád 
de Toledo.-Expediente relativo al proyecto de modificación del plano 
de ensanche, de Barcelona, referente a las alineaciones de la calle de 
Junquera, entre la Mayor del Taulet y la Playa.-Proyecto para la rec-
tificación y mejora de la carretera, prolon¡ación del Paseo de Colón, 
de Barcelona, llamada de Casa-Antúnez.-Expediente relativo a las mo~ 
diflcaciones de las alineaciones del plano de ensanche de Valencia, parir 
reducir a 10 metros el ancho de la calle de Santa Julia. 

Sección de Música.-Expediente incoado por iniciativa del Círculo de Be· 
Has Artes solicitando la concesión de la Gran Cruz de Alfonso XII para-
el Ilmo. Sr D. Tomás Bretón. · 

Comisión Central de Monumentos.-Expedfente sobre declaración de Mo
numento nacional del templo de Santa María, de Villalcázar de Sirga 
(Palencia). 

Comisión especial.-La casa y la vida en la antigua Salamanca, por D. Án
gel Apráiz. 

Bibliografía. 

2\fiscelánea.-Informe emitido por losExcmos. Sres. D. Enrique María Repu
llés y Vargas y D. José Ramón Mélida, nombrados en comisión, acer..ca 
del edificio denominado vulgarmente Corral del Garbón. en Granada.
Real Academia Sevillana de Buenas Letras.-Cómo puede enseñarse 
sin examinar o examinando menos. 

Necrología.-Enrique Serrano Fatigati. 

Personal.-Fallecimientos.-Donativos. 

Bf\S ES -DE· Lf\ fU BL 1 Cf\ C 1 Ó N 

El Boletín . de la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando sé publicará, por ahora, trimestral· 

mente. 

Toda la correspondencia relati\Ja al BOLETÍN se 

dirigirá al Secretario general de la f\c-ademia. 

MADRID.- EST. TIP. ~SUCESORES DE RIVADENEYRA", PASEO DE SAN VICENTE, 20 
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